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A R T I C U L O  D E  O F I C I O

s .  M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serm a. S ra . Infanta Doña M ana Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS . A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ¿

Partes recibidos en la secretaria de Estado y  del Despa
cho de la Guerra,

De los partes dirigidos á este M in isterio  por el b r i
gad ier encargado del mando m ilita r  de G ran ada con Fe
cha 29 de D iciem bre ú lt im o , resu lta lo  siguiente.

Excmo. Sr¿: El coronel comandante general de la lí
nea de Sierra Morena D. José Caparros , con fecha 17 
noticia la persecución que sufrían por las tropas de su 
mando las facciones de Móívgeró , Ghínéhilla y Morillas, 
y  que de sus resultas^D. Miguel Perez, capitán de la com
pañía de granaderos del provincial dé Miircia que estaba 
situado én <el Castellar, les atacó efi ella tomándoles seis 
caballos y siete escopetas, una lanfca; úna caja de guerra, 
Varios efectos y un pris’bneró que fue pasado por "las ar
mas «tt^sqguidifcóAdemas se extiende á iilamfestár los pue
blos en’qué f̂ea establecido- su línea de operaciones y que 
continúa la persecución sin descanso.

El mismo con la del 23 dice que ha hecho reunirse á 
las facciones y reconcentrarse en la Siérra dé Cázorla, dón
de careeen de recursos por haber; ocupado nuestras tropas 
los puntos desque podían sacarlos,'prometiéndose extermi
narlas smed&ntl» una* batida ĝ nej âl sí permanecen * a lga nos 
dfaS’dond^^ff 'h^n^ítiiado. * Asimismo da - pílt te qué el al
férez* del escuadrón franco de la Cónstttúción TÉ).; Joáquin 
Santistcban^aeomctíó é um g^upó de facóiÓSÓi que; se Ha
llaba en uir cortijo jnmediato á Sórihuéfay^'aptehendiéndó 
¿  cinco con armas y caballos , de los que se tilulibah ofi
ciales de Húsares de Carlos v -el sargento' desertor del 4 ° 
de ligeros de eaballeria José de RójaS y 'Fratícisco CÍifn^ 
chilla , ¿sobrino dd cabecilla de erté nombré/ que todóa 
fueron pasados pbr las armas. Gomó igúalíménte ^üe ef slib- 
teniercta?? del provincial de Míréta ¿D.* Ahtohid Toboso 
atacóenel cortijo d i  Prado grande á óchófacció^ós y m i1 
taüdo pnct, cogiéndoles siete ŷeguas y Caballos , dos &có¿-’ 
petas , una pistola¿y^otr<^éfeót^s^Que eh tó a  "s^lida^é 
Jrizo desde' Vjlches íel téhíónte T>y!IgnacioÁrftatjfóh al
gunos' paisanos¡p resultó; tím feectósó irtuertb ^ otro SeridoT 
Añadiendo que los pueblos van recobrañdo su éntusiasitió 
y? renaciéndb en ellos el espíritu pábltóo en térlfiirioi qüî  
se:;pr«starán a perseguir las hordas fecoiósas en uníon" dé

*•• ' T"- ‘ V '

ni :^ o n  f e c h a d a  parte el m ism o D : Jo sé  G a p a rró S ^  
haber aparecido l a  .feccion de Peñüelá en la  Sfertai dé l& y 
fiosq y-que ha dispuesto la> p^raigá s irf défccáftso''eF tá B a n V  
dáni*-*teL t w i t v é t m  d é  1* £)ím siitncion; • J l  ̂ ¿ 1"

í í  ifo #‘ y'v >'í* tm  ;-"*■ *; "k ‘ 4
- 4-¿ E l cóatandande *g¿ne*aj (dfc-j^ñr:reh  ̂2J  tra s lad a -ó fró
oficio del’ m ism o C a j^ r ró s y e ñ 1 que m oU ciaJaE eró ic id ád  'jy 
« r o jo  coni que Franciseo M árm or, N aéibnál de ifl!fáfnt.éi:ía 
derrV Jliaearrilio ;j aprehendió á ‘ los fiécifesós* e n  ‘ él cortijo  
qúeldabr^ nonabrádo del M ^nctógo ’, térmThó^déPCastellár^ 
dos caballos cón susí«hanfUrás é-dgMl;-i!^íSéV<í*dleksSf)Íeií.'

rm%'&pxt ¿fepha %24 - i nserta - otro dél milriVó* géfe* D/ jfosé 
Gaparrós ,relativo141 ¿bu$n espíritu’de fós ptfé&Foéde 4que-‘ 
lia ^provincia., en quitmes se»* vá viendo fa* patte ádtfthf qu¿ 
toman en J a  persecución de fateiosbe , pues él dé Béas hi-' 
zo: saLir 20 hombres en^búsca dé> 7 qúd sé hallaba ti éii sus 
inmediaciones; han muet to á-ünó y herido á otro qúepr'en- 
dieron, tomándoles las armaS , cabállós y otrós efectos “ (jue 
fueron vendidos, .y distribuídó su valór entré loS apreheh- 
sores. ‘ J  *:v'- :

C O R T E S
PRSIDENCIA DEL SEÑOR FERRER DON  JOAQUIN 

 S e s ió n  d e l  d ia  7  d e  e n e r o

Se abrió *4 las.doce y inedia, y le ida el acta de la 
anteripr.qaedó aprobada. , t

Se mandó agregar á ella el voto del Sr. Andradí 
contrario á lo resuelto sobre el art. 8.° de la ley de con
sejos cíe G uerra . *. ¡

Se dió cuenta del nombramiento» de los individuos dt

lá  comisión de Beneficencia, á s.aber: Sres. V en eg as , A r— 
m en d áriz , Flores E strada, Góm ez (D . Jo a q u ín ), Ladrón 
de G u ev ara , Preto y Neto, y  M ota.

Para la comisión de G uerra se nombró al Sr. Ortega.
Para la  de D iputaciones provinciales al Sr. A bad de 

la S ie rra , y  en la  que este se hallaba de Legislación al 
Sr. Polo , - ‘ 5

Para la de Caminos y  Canales, en lugar del Sr. H er
rera , al Sr. V erdugo.

La meSa en cum plim iento de los acuerdos de las C or
tes presento la lista  de los expedientes que había dado cur
só por si pasándolos al G o b iern o , á saber:

ÁI m in isterio  de H acienda las siguientes:
Una de D. Jav ie r  del O lmo, comisario de M arin a, pa

ra que no se pague á las demas clases hasta que se igua
len con las de m arina en los atrasos.

O tra de D. Cam ilo  de los R io s  , dependiente del m is
mo ram o , sobre atrasos de sueldos.

O tra de los individuos del ayuntam iento de Escalona, 
provincia de T o ledo , sobre e l  repartim iento de los 200 
m illones.

O tra de D . Ju an  Cuesta y  otros vecinos de A l haca, 
provincia de Cuenca , sobre lo mismo.

O tra de D. Segundo M aría  M elgarejo , vecino de Ca
ñada-herm osa , sobre lo  mismo.

O tra dé Doña M aría ¡ Dolores M elgare jo , y  otros ve
cinos de S/ C lem en te , sobre lo mismo.

O tra de D . M anuel Sánchez Tpscano y  demás in d iv i
duos dél ayuntam ien to  de Cabra / provincia de Córdoba, 
sobre lo  m ism o.

A l  m in isterio  de G uerr^y
Una de D. Jo sé  Gutiérrez sobre que se le exima de 

la suerte de soldado por haberlo sido en 1823.
O tra de Doña Teresa R o sa  M uñoz para que se ex i

m a del sorteo á su hijo único.
O ttá de  ̂D . Pabló  M ateo .5£¡n¡egra sobjre lp  m ism o.
A l  m in isterio  dc la  G obcrnacíon,,

'■ U na de D . M aíiano  Campos píd¡en<ío duelen  la s  en
señanzas elem entales haya  lib ros de todas ciencias en cas
tellano . í ,  ̂ , v

y O tra de D. Ju an  Jo sé  SancIíez para quc .se ^abr^, qn% 
suscripción vólü iftaria.'éñ  sócórrp^de Bil.baQ^ T r<

O tra de D . Pedro Manrique^ yec]np d¿ V allesan d in o , 
para que se declare a é s ía  v il la  c.abez^ d¿ p a rtid o , 
yit; ‘O íra  de D r Candido R ed o n d o , yécipo X
para^qué ée le  a á m it i^  }a examen^dé ’ ciru jano dp tercena 
c la s e .> ; \ V - y V ’:! f;

O tra de Doña M aría  Jo sefa  C arba jü r M anrique de 
L a r a q iá f a ^  pensión que d isfru taba so-

; btCfcóbreos. ^ • i>y J  \  "
I -«i-;* Otca^dje' D .\.D ionisio*Erasó y  ottos 'v ec in o s ’ tíe l a  
5 G ozada de G aiatéava , -sobfe qué se les conceda una cruz 

dé id isíincíon^' ¿i-
: - £Ü: Pon-últim o^ la  m esa  hábra devuelto á l irítérfesadó la  
■ de D . Jo a q u ín  Pérez A l'd ltm a'sobrc que sé lc reponga* en 
e a  e l  destino dé teniente* vicario  qué obtuvo por él gene
ra l R ie g o . '
•:/ Se: m andó pasar a la  ¿om isión de M arina irn oficio 

' del Se. secretario -de l ram o' apoyandó úna so licitud áobré 
:* monter pío de Doña -Marfa F erh ándéz , viuda dé  un*vcap’Í- 

tan !de navio. \ : ,v'
1 . A  la  comisión de H acienda se mandó pasar el éxpe- 
| diente que.obraba en el G ó b ie rro y  re lativo ' al incendio
: sufrido el año anterior en, los disturb ios de Barcelona por 

la  fábrica dé B ohap lata y  com pañía. " v 
 ̂ L as .Cortes oyeron con agradó una 1 exposición del 

ayuntam ien to  consfiruciónál de A lm ag ro ' fe licitando á 
las m ism as por haber ‘ confi r mado á S. M . en lá  r’egéncia 

: del, re in o , y por haber aprobado las bases cónstitlic io - 
I najes. ■ - * ■■ • ■ : : '

Se^mlrrdó pasar á las comrsiones de D ipútáciones pro- 
< vificíales^y de^Hacfénda reunidás úna exposición de la\d;i- 
rpútáción  :<proviricial dé la  C otuña, en qué m anifiesta haber, 

impuéSto varios arb itrios para atender’ á las urgencias de. 
la  gu e rra ; pide la  aprobación de dichas m ed idas, y  que se, 
le  autorice para subrogar algunas en otras en diferentes 
puntós dé la  provincia. ■ , v

A  la  comisión de G uerra  dos exposiciones, una de 
D. R ufino  Jo sé  H u e r ta , M ilic iano  naciónáí de esta corte, 
pára que sé le exim a de la suerte de soldado que le ha c a -  
bido en la presente q u in ta , estando pfemtó ¿ pagar lá  can
tidad  designada, y poner ademas üqysustitútó  ; y  Ja otra 
de D . Tom as Serrano con igual so licitud respecto á su h i
jo , estando pronto á dar ía  can tidad  30 rs.

A  la  m ism a com isión ó trá só ííéitud de Doña M aría  
R ó sá  P a in o , viuda del cap itán  deí regim iento de la  R e i
na D. N . , m uerto  eri defensa de la  Ju s ta  causa en 1834, 
en la  que haciendo presénte su sitíiáéton por lo  escaso de 
su' viudedad , pide se le  asigne una pensión por el fondo 
de tem p o ra lid ades , para poder contribuir; dé este modo á 
la  educación de sus hijos menores.

Se dió cuenta del dictam en de la comisión de Pode
res relativo  á los del Sr. D. N. R eb o ñe , D iputado por la 
provincia de M á lag a , siendo de parecer que debían apro
barse. A si se acordó.

Tam bién lo fueron los del Sr. D. M anuel V en tura 
G ó m ez , D iputado electo por la provincia de Jaén .

Igual resolución recayó al dictamen de la m isma co
m isión acerca del acta de elecciones de Puerto R ic o ,  por ' 
haberla hallado conforme á ló prevenido en la R ea l con
vocatoria con respecto á aquellas posesiones.

Se leyó por prim era vez una proposición de Sr. C a - 
churro y otros acerca del canal de Campos en C astilla .

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
B lake  para que se le dispense de su asistencia á las Cor
tes por su fa lta  de salud.

Pasándose al orden del dia se procedió á la discusión 
del dictam en de instrucción pública que quedó ayer pen
diente.

El Sr. F E R R E R  G A R C E S : »N o  he tomado la 
palabra para oponerme ab iertam ente al dictam en de la co
m isión, «¡no para m anifestar que las razones én que le apoya, 
acaso no son las mas convenientes, n i tampoco bastan
tes á satisfacer á los que aspiran se les cónceda la  gracia 
que se so lic ita . No entraré en comparaciones que siempre 
son od iosas, con respecto a l priv ilegio  que gozan los que 
ejercen la profesión de jurisprudencia en la m ism a univer
s id ad , con los que se dedican á la  m ed ic ina ; pero sí diré 
que si alguna de estas dos ciases se halla en el caso de 
poder ejercer inm ediatam ente luego que concluye su car
rera , deben y pueden ser sin duda los que profesan la me
dicina , en razón á que ademad de los cuatro años que se 
les obliga á cu rsa r , no solo en las universidades ó co legios, 
sino que tam bién se les exige dos años de clín ica que pue
de considerarse como el complemento de su c a rre ra , y sí 
es que algún conocim iento puede suponerse én estos a lum 
nos, será aquel tino práctico que solo se posee como uii 
don. de la  naturaleza que rara vez se adquiere en las cs- 
cueíáfc. •••: ~ 7
» - »  Pero pasando ahora ¿ una de las razones que expu-^
s a  la  comisioh y apoyó tn  la  sesión de ayer él S r ; A rgu-4 

i m o sa , d iré que en esto créó fia* padecido equivocación 
cuando ha ¿dicho que el exártiéri de lo s ? colegios de m ed i- 

; ciña .y>subdelegacioncs subalternas debían suponerse mas 
} severos que los que se practican en las universidades , en 
v io que rep ito , creo ha habldb in exac titu d , porque si se 

comparan lo$ ejercicios que sé hacen en estos estableci
mientos ,»se vera que si algún rigor Sé usa*en los éxáme-* 
nes esc mas bien en las universidades y en los cofegios qúe 
en las subdelegaciones sub alternas, porque los’ catedráticos" 
de las universidades y  colegios de m edicina y  é irugía 'sist 
supone estar en el caso de hacér una censura corréspón*^ 
diente , y  dar á los alum nos el premio á que se hayan he
cho acreedores por su ap licac ión , porque conociendo los 
catedráticos su suficiencia como que han visto todos los 
paRos- qucr han dado m ientras han estado estudiando , les 
es fáéih dar unaíccnsura acomodada a l m érito ó deméritqr 
del a sp iran te , lo "cual no es fácil en la?» subdclegácionrt 

. s^b¿lternas:, , • - \ ‘
E l orador hizo ver quke no se trataba de u n a ; cu..es-r 

tion cieritífica hí'^dél ínteres in d iv id ua l de uno so ló , sinq 
qué i t  trataba de uña "cuestión económica y  <4e Jnt'^es 
púb lico ; púes que se sabia qué para la s ' reválidas; q. par^ 
lb s : grádos de doctores de médicíha y cirugía , bien fuese, en, 
las utiivérsidades ó en los co legios, habm que consigwar. 
cierta* Cant’id'ad , la  cual ; sé .'invertía en ^beneficio 
mismos establcciniientoS , y  aún muchas veces cñ eí d e í 
p ú b lico , como sucedió en el año 34 con mótivo del cóle
ra .en que se extrajeron de las arcas del colegio de m edi
cina de Barcelona 2000  rs. A ñad ió  que no podiá menos dq 
extrañar que la comisión se hubiese fundado para desapro
bar la  so lic itud  de los doctores y licenciados de Salam an
ca en que se” preparaba una reform a en todos ios ramos' 
de. enseñanza púb lfoá, y  que én esté supuesto era íñ ú tif  
el conceder este ú otro derecho á Ja universidad d é 'S a la ^  
manca , con cuya opinión no podía conform arse, poiqué 
si le s ,as iste  este derecho no encontraba úna razón por qué? 
no haya de concedérseles, ■ ' ’

E l Sr. V I L A  contestó que todos’ cuantos punfós sé 
habían tocado en J a  discusión de este d ic tam en , debían 
guardarse para cuando se trátase del arregló general dé 
instrucción , púb lica , y  que hasta esta época todo cuantb sé 
tratase era en baldé.1 Q ue'por esta m ism a causa la  cómi
sión no podía menos de llevar á efecto el plan dé ense-v 
ñanza que hoy rige / y  por lo  m ism o no podía acceder2 a 
lo que pretendían los doctores y  licenciados de Ja univer
sidad de Salam anca. #

D eclarado el punto suficientemente d iscutido , y  pues
to á votación el d ictam en quedó aprobado.

Se procedió á la  discusión del dictámen de las com i^ 
sione^ reunidas . de.; Legislación y. G uerra.

Se le y  ó , e l artícu lo  9 A  qué dice as i: ••-*

1 ■ •



A r t .  9 .a P a r a  e x a m in a r  á los que se h a l l e n  á  m a y o r , 
d is tanc ia  si  l ib r a r á n  V ^ o r t o s  . tSbservíndoSÍ p a ra  su  expe
dición las reglas  s ig u ien te s :  1.a E l  d espacho  se cjtaigira a l  
co m a n d an te  dfc las a r m a s ;  en su d e fe c to  juez de p r im e 
ra ins tanc ia  ó  ♦alcalde d e l  pueblo en que  resida  el tes t igo ,  ; 
a d v in ié n d o le s  ‘que h an  de evacuarlo  en el preciso  y peren-  | 
to r io  t é r m i n o  de tres  dias desde su Tccibo: 2 a T a n  luego 
c o m o  llegue á sus m an o s  h&rán'qué por  el s ec re ta r io  o  por  
e l  e sc r ib a n o  p ú b l ic o ,  y á fa l t a  de este po r  el fiel de fe 
ch o s  , se e s t ienda  u n a  certificación que acred ite  el dia  y ho
ra  en que  lo  r e c i b e n , y p rocederán  dfcsde luego a evacuar  
la  dec larac ión  ó  dec larac iones  que po r  él se e x i j a n : 3.a Si 
e s tas  declaraciones p rodujeren  a lguna  nueva c ita  que a su 
ju ic io  parezca in te r e s a n te ,  la evacuarán  t a m b i é n ,  s iendo 
el tes t igo  de su d o m ic i l i o ,  y en o t r o  caso  oficiarán al co 
m a n d a n t e  de  a r m a s ,  juez de p r im e ra  instanc ia  o  a lcalde  
de l  p u e b lo  d o n d e  resida el t e s t i g o ,  pasándole  el t a n to  de 
la declamación en que se le c i t a :  a d v ir t ién d o les  que eva
cuadas  que sean las d ichas  c i ta s  las' h an  de r e m i t i r  d i rec 
t a m e n te  al fiscal de  la c a u s a , haciendo por su p a r te  o t r o  
t a n t o  con el p r im e r  despacho  e x h o r to ,  en que h a rán  cons
ta r  por d i l ig en c ia  las nuevas ac tuac iones  que ha produc ido .

A p r o b a d o  después de unas ligeras obse rvac iones  del 
Sr.  A r c e  á que sa tisfizo el Sr. V á zq u e z  Pa rg a .

A r t .  10. N o  o b s ta n te  lo p reven ido  en el a r t í c u lo  a n te -  
t e r io r  , si se viese ser m as  co n v en ien te  en a lg ú n  caso  a u 
to r iz a r  ai fiscal para  que se valga de o t ro s  fiscales au x il ia 
res p o t  p ro p o rc io n a r  m as b revedad  o  seguridad  este m é 
to d o  que el valerse de e x h o r to s ,  podrá  hacerse  asi , y e n 
tonces el fiscal n o m b ra rá  los aux il ia res  que crea  precisos, 
quienes evacuarán  las com is iones  que se les encarguen  siu 
la  m e n o r  d e m o ra .

E l  Sr. F E R R O  M O N T A O S :  « P a r a  a p ro b a r  e s te  a r 
t íc u lo  desearla  que los señores de las com isiones reun idas 
tuv iesen  la  b o n d a d  de d a r  a lg u n a  ac la rac ión  sobre  el c a 
rácter  de  estos fiscales aux il iares  y su r e sp o n sab i l id ad ,  por
que yo  no  e n t ie n d o  c ó m o  un  fiscal m i l i t a r  n o m b r a d o  por 
R e a l  o rd e n  pueda n o m b r a r  estos fiscales a u x i l i a i e s ,  que 
asi p lugo  á la com is ión  d e n o m in a r lo s .  P o r  consigu ien te ,  
t r a t á n d o s e  de «causas c r im in a les  en que está in te re sad a  la 
bu e n a  o p i n ió n ,  la f a m a ,  la  f o r tu n a  , y. sobre  t o d o  la  v ida  
de  un  c iu d a d an o  español  > y sobre  to d o  la de un  m i l i t a r ,  
que  para  m í  es un c iu d ad an o  de la m as  a l t a  c o n s id e ra c ió n ,  
qu iero  saber quiénes serán estos fiscales a u x i l i a r e s ,  quién  
responderá  de que c u m p l i r á  e x ac ta m en te  el cargo que le es 
c o m e t id o ,  y  d e ,qu ién  reciben esta  ju r isd ic c ió n ,  po rque  en 
t a n t o  que n o  reciba  aclaraciones sobre  el a r t í c u l o , n o  pue
d o  d e c id i rm e  á ap ro b ar lo .  D ice  el a r t ícu lo  ( l e y ó ) .

« E l  c a rg o  de fiscal es in t r a s m is ib le ,  y a u m e n ta r  el 
n ú m e r o  ta m p o c o  es c o nven ien te .  Los m edios  ad o p ta d o s  
jpor la com is ión  son b a s tan te s  para  lograr  la celeridad del 

„ j u ic io ,  porque cu an d o  los fiscales n o  pueden ev acu ar  por 
sí las c i t a s ,  pueden ve iif icarlo  por m ed io  de  los c o m a n 
d a n te s  de  a r m a s ,  jueces de p r im e ra  in s tanc ia  y a lcaides  
con s t i tu c io n a le s .  Si los señores de la c om is ión  m e conven- ,  
cen de  l a  necesidad de esta  in n o v ac ió n  v o ta ré  el a r t ícu lo ;  
s i  no# no  pued o  a p ro b a r lo .”  •. ; •

E l  Sx. I N F A N T E :  « N o  es e x t r a ñ o  que este a r t í c u lo  
h a y a  causado  a lguna  noved ad  en  el á n im o  de a lgunos  se
ñores D ip u t a d o s ,  porque es uná  cosa e n te ra m e n te  n u ev a ,  y 
es ta  sola  c ircu n s tan c ia  y el d iscurso  del Sr. F e r r o  o b l ig an  
¿  la  c o m is ió n  i  d a r  la razó n  por  qué  el a r t í c u lo  lo  p re 
se n ta  á las C o r te s  ta l  c o m o  se ha lla .  T a n t o  el Sr. F e r r o  
c o m o  los d em as  Sres. D ip u ta d o s  saben que en las  causas m i 
l i ta res  hay  .dos c o s a s , una  la  fo rm a c ió n  de la causa  s im 
p lem e n te  d ic h a ,  y o t ra  la  p a r te  técn ica  fa c u l ta t iv a .

« D i c e  e l  Sr. F e r r o  que asi c o m o  está  p rev en id o  en  
io s  ar t ícu lo s  a n te r io r e s ,  p o d r ían  evacuarse  las  d i l igenc ias  
ne ce sa r ia s  por  m e d ie  de e x h o r to s ,  y que  n o  h ay  necesidad 
de  n o m b ra ^  estos sub-fiscalcs ,  que asi los n o m b r a r é ,  par a

Jue en los p u n to s  que se c rean necesaiios f o rm e n  las causas 
c o n t in ú e n  su s u s ta n c ia c io n : es to  no  pued? ser po r  u na  

ra z ó n  s e n c i l l í s im a ,  porque  no  es posib le  en  c ie r ta s  causas 
m il i ta r e s  que los jueces de p r im e ra  in s tan c ia  ó  a lcaldes 
.©bren c o m o  fiscales: voy  á p re sen ta r  un  hech o  sencil lo. 
U n  g e n e ra l  cuyas  operac iones  m il i ta r e s  hub iesen  t e n id o  
lugar  en  la p rov inc ia  de  O v i e d o ,  y se le sigue la  causa en 
V a l l a d o l i d :  es necesa r io ,  por e j e m p l o ,  saber  si el p u n to  
fo r t i f icado  que deb ió  pro teger  en  aquel la  p rov inc ia  se d e 
f e n d ió  b ien  ó  m a l ;  si le p u d o  a u x i l i a r ; si p u d o  co n d u c i r  
la  a r t i l l e r í a ;  si las prov is iones  p u d ie ro n  es tar  e xped i tas  el 
d ia  en que  el general  las n eces i ta se ;  en f in ,  m i l  causas pu
yam en te  m i l i ta re s  que  puede a legar  en su f a v o r ,  que por 
ü o  e s ta r  al c o n o c im ie n to  de  los jueces ni a lcaldes,  conv iene  
sean e x am in a d a s  p o r  una  persona  f a c u l t a t iv a :  hé aqui p o r 
qué  las com is iones  h an  que r id o  i n t ro d u c i r  esta noved ad  en 
j a  legislación m i l i t a r ,  para fac i l i ta r  la exención  y a c ie r to  
en  l o s  ju ic io s ,  po rque  de o t r o  m o d o  conocen los señores 
ele la  co m is ió n  que no  p o d r ían  conclu irse  n u n c a ,  porque 
aqui  es m en e s te r  hacer  aver iguaciones de  hechos  p u r a m e n 
t e  m i l i t a r e s .

« H a y  m a s ,  es v en ta jo s ís im o  al m is m o  r e o ,  porque  
se  t r a t a  de aver iguar  con  e x a c t i tu d  un  hecho  que alega en 
s u  d e fen sa ;  por lo  t a n t o  m e parece que no  hay  d if icu l tad  
« a  que Jas C ó r te s  ap ru eb en  el a r t í c u lo  ta l  c o m o  lo  p ro 
pone  la  c o m i s i ó n , sin que va lga  m u c h o  lo que ha  a legado 
t i  Sr. F e r r o  M # n ta o s  respec to  al c a rác te r  y re sp o n sa b i l i 
d a d  de estos sub-fiscales por no  e s ta r  reconocidos  en las 
ac tu a le s  leyes m i l i ta re s ,  pues un  m i l i t a r  c u a n d o  t iene  una  
c o m is ió n  d e l  serv icio  ya  sabe cuáles son  sus deberes :  l le
n a r lo s  p ro n ta  y c u m p l i d a m e n t e : á es to  e s tá  reducida  la 
ob l igac ión  de u n  m i l i t a r .  H a y  re sp o n sa b i l id a d ,  h ay  c o n 
ven iencia  y fac i l id ad  en el ju ic io  * y u n a  g a r a n t ía  a l  p re 
s u n t o  reo. C reo  p o r  lo  m is m o  que n o  h a y  d if icu l tad  en 
q ue  las  C o r te s  ap ru eb en  este a r t í c u lo .”

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  « T o m o  re g is tro  de  
u n a  c o n fe s ió n  que acaban  de hacer las com is iones  p o r  b o 
ca d e l  b r .  I n f a n t e .  L as  com is iones  que n o  se h an  a t r e v id o  
á v a r ia r  u n a  p a la b ra  im p ro p ia  de  la o rd e n an z a  ; las c o m i 
s io n e s ,  que  s ie m p re  nos h a n  d ich o  que  nó  pod ían  sa l ir  de 
la  in tenc ión  de l  Sr.  B aeza  ,  a u to r  de la  p r o p o r c i ó n  que 
h a  m o t iv a d o  el d i c t a m e n , estas m is m a s  comisiones ' nos

a b an  de  dec ir  que h a n  i n t r o d u c i d o a q u í  u n  caso  ? n t « r a - J  
e n to  n u e v o  en  la ju r i sp ru d en c ia  m i l i ta r .

« A  su t ie m p o  h a ré  uso de e s ta  o bse rvac ión  ;  p o r  a h o -  
U  im p u g n a c ió n  que m e  p ro p o n g o  hacer á este a r t í c u l o  

m u y  s e n c i l l a ; pero  a n u n c io  qué n o  soy tan  dóé il  n i  c o n 
t e n d i e n t e  c o m o  el Sr.  F e r r o  M o n ta o s .  N o  me sa t is fa ré  
>n sa b e r  lo  in te n c ió n  de las c o m is io n e s : l a s  C o r te s  no  
in  de  v o t a r  las  in te n c io n e s ,  ni  los que h a n  de e jecu ta r  
s leyes h an  de e x a m in a r l a s ,  s ino  a tenerse  á lo que está 
c r i t o ; de  co n s ig u ien te  v a m o s  á ver si f a l t a  Ó si sob ra  en 
>te a r t í c u lo .  D ic e  asi ( lo  lee). L a  co m is ió n  habrá  t e n id o  
na i n t e n c ió n ;  ya  se h a b rá  f igurado qu ién  es el que deba  
o m b r a r  ó  a u to r i z a r  ese fiscal,  pero  el a r t í c u lo  no  lo dice,  
rep ito  que  las C ó r te s  n o  han  de v o ta r  la  in ten c ió n  de la 

am is ión  , s ino  lo que  está  e s tab lec id o  en  los a r t ícu lo s ;  
>ice la . co m is ió n  « t i  se v ie-e ser m as  c o n v e n ie n t e ” ; y 
quié.i lo ha de ver i  Es m e n e s te r  que lo diga la c o m is ió n .  
í  cu án d o  se ha de veri T a m p o c o  lo  dice. Y o  no sé si será la 
i te n c io n  de la c o m is ió n  que es to  se vea después de p r i n -  
ipiado el s u m a r io :  en to n ces  hay  o t r o  in c o n v e n ie n te ,  por • 
ue se h a  de m a n te n e r  el secreto  que no  se puede tn a n i -  
: i U r  ni al G o b i e r n o  ni al gefe in m e d ia to  s u p e r io r ,  a u n -  
ue h a y a  s ido  el m is m o  que hubiese d a d o  la o rd e n  para  
i f o rm a c ió n  del proceso¿ de consigu ien te  es m en es te r  que 
e d iga  q u ién  ha <le ver e s t o ,  y cuán d o  lo  ha de ver , y que 
e diga  t a m b ié n  c ó m o  lo  ha  de v e r ,  s a lv a n d o  los in co n v e 
t an te s  de m a n i fe s ta r  el su m a r io  á una  a u to r id a d  que no 
s del r a m o ,  porque  u n  gefe superio r  ó  el G o b i e r n o  , c u a n -  
lo k4 t r a t a  de m a te r ia s  jud ic ia les ,  no  es superio r  á los ju c -  
es del r a m o .  L uego  que las com is iones  h a y a n  a c la rad o  
s to  , pero aclarado  del m o d o  c o m o  debe  hacerse para  que 
as C ó r te s  puedan  v o ta r lo  , e n t r a  o t r a  d i f icu l tad .

« Y o  n o  sé las d if icu ltades que puede causar  esta  d i s 
posición : las com isiones h an  que r id o  in t ro d u c i r  u n a  nove
lad , y tal  vez no  h an  c a lcu lad o  to d o  lo  que sucede en las 
íovedades que se in t r o d u c e n :  estas  p ro d u cen  á veces g r a n -  
!cs i n c o n v e n ie n t e s , y es m en e s te r  p reven ir le s .  Y o  m e  r e -  
e rvo  para  cu an d o  las com isiones  hagan  u na  explicac ión  de
0 que e n t ie n d en  en esta  m a te r i a  , m a n i fe s ta r  cuál  es m i  
)p in io n :  por a h o ra  so lo  d iré  que el a r t í c u lo  que h an  a p r o 
bado las com is iones  no  dice  lo  que las C ó r te s  necesi tan  
[p ro b a r ,  y que si se a p ru eb a  ta l  corno e s t á ,  h a b rá  m u ch o s  
ncon  venientes  en la e x p l ic ac ió n .”

E l  Sr. F U E N T E  H E R R E R O :  « E s  necesario c o n 
venir que s iem pre  que se p resenta  una  cosa nueva  o cu rren  
u u c h í s im a s  d if icu l tades :  no  o b s t a n t e , c o m o  la m a y o r  du'-  
la  que se p reu sen ta  ks sobre  la r e d a c c ió n , no  t jqnep  i n -  
íonvenionte  las com is iones  en  a d o p ta r la  de o t r o  m o d o  m as  
d a r o . ”

S. S. pasa en seguida á la m esa  y re d ac ta  el a r t í c u lo  
:n estos t é r m in o s :

« N o  o b s ta n te  Jo  p reven ido  en el a r t í c u lo  a n te r io r  , si 
:1 fiscal considerase  c o n v en ien te  en a lg ú n  caso valerse  de 
btros fiscales aux il iares  por  p ro p o rc io n a r  m as  b r e v e d a d  ó  
seguridad este m é to d o  que el valerse  de  e x h o r t a s ,  p o d rá  
hacerlo asi , y en to n ces  n o m b r a r á  los au x il ia re s  que crea  
p rec iso s , quienes evacuarán  las com is iones  que se e n c a r 
guen sin la m e n o r  d e m o r a . ”

D e c la ra d o  el p u n to  sufic ien tém ente ,  d i s c u t id o  , queda  
ip fo b a d o  él a r t í c u lo  en loS té rm in o s  que lo  p r o p o n e n  las 
;omisionc<.  ̂ : /

A r t .  11.. R e c ib id a s  las d e c la ra c io n e s 'd e - lo s ;  t e s t i g o s , y 
rvacuradas las c itas  ip ap c r tá n lcs  pa ra  esc la recer  b a s ta n te  el 
t a c h o , se procederá  a toríiar  la  co n fe s ió n  al p ro c e sa d o , en 
:u y o  a c to  se le p revendrá  que n o m b re  e l  d e fen so r  r sin que 
?ara p rac t ic a r  está  ni las d e m a s  d i l igenc ias  sigu ien tes  del 
S e n a r io  necesite  el fisdal im p a r t i r  la o rd e n  dei gen era l  en  
jefe del e jé rc i to ,  c ap i t á n  ‘g enera l  d e  la  p rov inc ia  ó  ¿ o b e r -  
l ad o r  de  j a  p laza .  . . • - ;

E l  Sr. G O N Z A L É Z  ( I X  A n t o n i o ) : « L a s  ideas  que 
t  h a n  v e n t i l a d o  en la  to ta l id a d  del p ro y e c to  m e o b l ig a n
1 to m a r  la  p a la b ra  c o n t r a  este  a r t i c u l ó , p o rq u e  e féó  que 
tqui se p r inc ip ia  el d ic tá m e n  de  las co m is io n es  en su esen
cia , y en  m i  ju ic io  se desv ía  de la idea del Sr.  B a e z a ,  a u ^  
:or de  j a  p roposic ión  que ha d a d o  m o t i v o  a l  p ro y ec to .  H a 
ré a lg u n as  obse rvac iones  que sup l ico  á las  com is iones  q u e  
las aco jan  con ben ig n id ad  pa ra  hacer  la r e fo r m a  que c re a n  
á ti l  y convenien te .

« L a s  com is iones  r e u n id a s  se h an  p ro p u e s to  m e jo ra r  
ia clase de juic ios m il i ta r e s  pa ra  que los juicios p u e d an  ser 
mas breves en las c i rc u n s tan c ias  a c t u a l e s ,  s e n ta n d o  los 
t rám ite s  que d eben  o b s e rv a r s e ,  y yo  m e p ro p o n g o  p r o b a r  
]u e  la s  c o m is io n e s , s in  e m b a rg o  de las  buen as  in ten c io n es  
p ie  les a n i m a n ,  no  h an  p o d id o  consegu ir  el o b je to  que  se 
p r o p o n e n ,  ni h a n  l legado  ta m p o c o  al fin que se p ro p u so  
ti Sr. Baeza c u a n d o  hizo la p roposic ión . D i jo  S. S. que le  
m ovía  á e llo  el p ro c u ra r  la  b rev ed ad  de los ju ic ios ,  y se han  
c i tado  v a r io s  e jem p lo s  de causas de  m i l i ta re s  que has ta  
ahora  n o  se h a n  c o n c l u i d o ,  n o  o b s ta n te  de  c u a n ta s  d i l i 
gencias se han  p ra c t ic a d o  pa ra  a b rev ia r la s .  Y o  p regun ta ré :  
con los t r á m i te s  p rop u es to s  por  las com is iones  I se po d rá  
conseguir  que  Jos juic ios sean m as  breves.’ E s t a  es la  cues
t i ó n ,  y v o y  á d esenvo lver  los  p r inc ip ios  y razones que m e 
asisten pana p ro b a r  que no  se ha  conseguido .  E s ta m o s  en 
el caso de  hacer  va r iaciones  esenciales para  l o g ra /  e l  o b 
je to  que se p ro p u so  el Sr. B a e z a ,  y las com is iones  reun idas  
h an  o íd o  en  el p r inc ip io  de e s ta  d iscus ión  ó  c u a n d o  la de 
la t o t a l i d a d , que el Sr. A r g u e l le s  in d ic ó  que d eb ia  segu ir
se u n  c a m in o  d i f e r e n te ,  y v e r t ió  d o c t r in a s  m u y  lu m in o sa s  
re la t iv a s  al ju ic io  por  ju rad o s .

« A lg u n o s  o t ro s  s e ñ o r e s , a p r o b a n d o  las ideas del se
ñ o r  A r g u e l l e s ,  a p o y a ro n  que d eb ía  hacerse u n a  v a r iac ió n  
que nos condujese  á log rar  el fin que se p ropuso  el a u to r  
de la p ró p ó s ic io n ;  y en la s i tu ac ió n  a c tu a l  en que n o s  h a 
l la m o s  , c reo  que es i m p o r t a u t e  a d o p ta r  la idea que se ha 
in d ic a d o  y que  m e  p ro p o n g o  desen v o lv e r .

« L a s  «om is iones  reu n id as  conocen ,  lo  m i s m o  que yo, 
que to d a s  las  f ó r m u la s  e s tab lec idas  en  los ju ic ios  n o  tie- 
n e iT ó t r o  o b je to  que  fa c i l i t a r  los  m ed io s  c o n v en ien te s  para 
a v e r ig u ar  los d e l i to s ;  y si este  es e l  o b je to  , si las  c o m i 
siones conocen m e jo r  que yo  que  p o r  m ed io  d i f e r e n te  se 
puede conseguir  m e jo r  su i d e a ,  y  si este  n u e v o  m e d i o  e n 
vue lve  t a m b ié n  m a y o r  s e n c i l l e z ,  < n o  será  m a s  ú t i l  y  c o n 

v en ien te  a d o p ta r  o t r o  s i s te m a  q u e  aquel  que se h a n  pro
p uesto  lás.coixiisioftcs? P a r a  m í  in d u d a b le m e n te .  Y o  exa
m in a r é  si en  j a  teo r ía  de l  juicio p o r  ju ra d o s  se e n cu en tran  
las  ca l idades  esenciales  pa ra  ap lica r lo s  en íá  cu es t ió n  quC 
se v e n t i la  en la a c tu a l id a d .

« E l  juicio p o r  j u r a d o s ,  que es el m e jo r  p a ra  m í ,  tiene 
la g ra n d e  v en ta ja  de fa c i l i t a r  los m ed io s  necesarios á los 
jueces para  la a c la rac ió n  de la  v e r d a d ,  que es el o b je to  de 
los juicios. La  capacidad  de los jueces y la  a m o v i l id a d  de 
e llos  son  cal idades necesa r ias  en  el ju ic io  po r  ju rad o s  t y 
estas se pueden e n c o n t r a r  sin  d if icu l tad  en  los consejos de 
gu e r ra  o rd in a r io s .  T a m b ié n  es ú t i l  y necesar io  no  perder 
de v is ta  que si no  se fa c i l i t a n  to d o s  los., m ed io s  para  la 
a v er iguac ión  de la v e r d a d ,  que es el o b je to  que d eben  p ro 
p o n e r le  las com is iones  , las C ó r te s  al ap  o b a r  el d ictán\#n 
no  h a b rá n  consegu ido  el o b je to  que se p ro p o n e n  , ni la ley 
será ta n  ú t i l  c o m o  qu ieren  las C ó r tes .  E s ta  clase de juicios, 
a d o p ta d o s  en to d as  las sociedades m o d e rn a s  , p ro d u ce  unos 
r e su l tad o s  pa ra  m í  t a n  ^ v id e n te s ,  que  no  necesi to  dem os
t ra r lo s .  E n  los ju ic ios m i l i ta r e s  se revis te  á lp$ jueeps 
de u n a  f a c u l ta d  t r e m e n d a  que debe  e sp a n ta r  á to d o s  aque
llos que co nozcan  esta  clase de j u ic i o s , y lo  que e s tán  fa 
c u l ta d o s  para  hacer sin  que la ley p resen te  n in g ú n  ob s tá 
c u lo  que lo pueda res is t ir .

« E n  unos casos la inocencia  puede qu ed ar  o p r im id a ,  
y  la v e rdad  no  se l legaría  á p r o b a r ; ¿y cuál e s , señores, 
el c o r re c t iv o  que se puede poner  á esta  fa c u l ta d  precisa,  
ind ispensab le  y necesaria  de los juicios m i l i t a r e s ’ E l  ju ra 
do. N o  h ay  o t r o  m as .  E n  vanó  se d i rá  que n o  es posible 
es tab lece r  este p r inc ip io  con ap licac ión  á los consejps de 
g u e rra  de los  m i l i t a r e s :  ál c o n t r a r io ,  yo  creo que  después 
de haberse  e s tab lec id o  esta  escala de d e l i to s  y de pena* 
es necesar io  que queden  fa c u l ta d o s  los in d iv id u o s  de  ios 
consejvjs de gue rra  o rd in a r io s  para  que  -puedan hacer con 
just ic ia  la ap licac ión  de 1¡i p ena:  de o t r o  m o d o  es c o m e te r  
u n a  in ju s t ic ia .

« V e a m o s  , señores , si c o n c re tá n d o m e  á los  p r incip ios 
q.ue acabo  de m a n i f e s t a r ,  p o d e m o s  conseguir  qué se^es ta -  
b lezca esta  clase de juic ios en ios consejos de G u e r r a  de 
los m il i ta re s .

« Las com is iones  h a n  e s tab lec ido  ya los t r á m i te s  que 
deben  establcce ise  pa ra  f o r m a r  el su m a r io ,  y to d a  la  Ope
rac ión  que se ha hecho  h a s ta  a h o ra  n o  ha t en id o  o t r o  re
s u l t a d o  que p r e s e n ta r  los m ed io s  p o r  los cuales  se hab ía  
de f o r m a r  e s te  s u m a r io  lo  t en e m o s  ya f o r m a d o  com o 
m anif ies ta  el a r t .  1 1 :  a h o ra  t r a t a r e m o s  de hacer  la ap l i 
cac ión  de aquellos  p r inc ip ios  con  respec to  ai ju ra d o  y*al 
m is m o  t i e m p o  a p l ic án d o lo  á  pstos juicios log ra j in n o s  la 
b re v ed a d  en los p ro ced im ien to s .  Las  co m is iones  d icen  qué  
an tes  de ce lebra rse  el conse jo  de g u e r ra  pued en  p re sen ta r?  
se los tes tigos  y el reo a n te  e |  t r ib u n a l  , y c ie r t a m e n te  nó 
pueden h a b e r  ten id o  ptt©.-nbj]t:t<ik;:qq^J-ai:-.ayexí(u^cto'R:de^l9 
verdad  ó  la i lu s t ra c ió n  de c a í a  u n o  de los in d iv id u o s  que 
c o m p o n e n  el consejo  de  g u é t r i  f hé aqüi por  q u ¿  voyf b u s
c a n d o  las in te n c io n e s  de las com is iones .  ¿s.'.

« S i  las^cóm U iopes  q t iie ren  que e s to s  test%<^^y é in re b ^  
se p resen ten  | n o  se e v i t a r i a  m u c h o  si en el a c to  en que sé 
p re s ta  la c o n fes ió n  se reuniese el conse jo  de g u e r ra ,  y cp 
é l  se p resen tase  eL re o  y tes t igos  que hub iesen  d e c la ra d o  en 
s u m a r i o ’ iM u ch o  se a d e la n ta r ía  e n to n ces .  Si las  com is ión  
fies nos hub iesen  p ro p u e s to  es te  m e d i ó , nos h e b r ia n  cvi* 
t á d o  las d i l igencias  de r a t i f i c a c ió n ;  c a reo  y  c o n c lu s ió n  fiéii 
ca 1. Es t a s ti i i i ge ncias* consu m en  fiiúc ho t i e m p o  y so n  dé 
m u c h o  Ín teres-:  E n  la  confesión^ & declarac ión '  ^cargóf. 
q uedan  es tos  á  la  dec is ión  d e  u n  -solo i n d i v i d u o : las r a t i ?  
ficaciones de  io s .  tes t igos  y lo» c a r e o s euat ido  n o  e s tan  cotir  
f o r m e s ,  la ¿ o n c lu s io n  f isc i l  y  o t r a  m u l t i t u d  d e  d i l igen4  
c ías qq e  son  necesarias p a ra -p o n e r  el proceso  en  cHatkkdC 
vérse, son  t r a b a s  ¿ in co n v e n ien te s  q u e  p ro d u cen  u n a  pérdiv  
d a  de  t ie m p o  c o n s id e rab le  » y sotv c a b a lm e n te  las-quetdsaf  
lu g ar  a que: estos q u ic ios  se a n ^ ta n  largos*  ̂ ' r 1 v

« H a s t a  a h o ra  lo  h e m o s  v is to  a s i , y  y Ó careo que a l  
las  co m is io n es  en  lu g ar  de e s to  h u b íe s e o : dichoi.que.3 inm e^  
d ia  la nniente después de  f o r m a d o  el s u m a / i o  -sepdebiesé r e u 
n ir  cl conse jo  ,  com p arece r  , el reo  ^ t e s t i g o » ; fiécal .  y  A t *  
fenspres , h u b ie ra n  ab rev iad  ó  t i e m p o  y  q u i ta d o  m u c h o s  
in c o n v e n ie n te s ,  y e n to n ces  el juicio p ro p iam en te ,  d e  jurar* 
d o s ,  h u b ie ra  sido ap licad o  á los juicios m i l i ta r e s  d a n d o  á 
la  inocencia  una  g a r a n t ía  que no  t iene.  P e r o  h a y  mais : lo  
m as  im p o r t a n t e  , c o m o  he d icho,  a n t e s , q u e  se p ro p o n e ’i á  
ley  en estos p roced í  m ie n te s  e s l a i  av e r ig u ac ió n  de la  y e r r  
dad  , y para  e s to  deben  empleá>sC' lo> , m ed io s  -ccaxvemen¿9 
tes. C o n  este  fin m e  a t r e v o  á p re sen ta r  o t r a s  o b se rv a c io r  
nes q u e  p ro b a rá n  la  necesidad <jue hay  ú e  a d o p ta r  :este  si#-
t e m a  se n c il l ís im a .  C u a lq u ié r s  d ^ ^ a n d a ü ó  q u é r e l lk ^  c u a l*
qu.ier a c tp  que ha^ya de d á r  lú g á r  -á d a  f o r m a c ió n  - d é  r ú a  
ju ic io ,  t iene  p o r  o b je to  R enunciar  u n  hechp  q u e  e s tá  cómi» 
p re n d id o  e n  las leyes 4 ó  d é n u n c iá r  u n a  f a l t a  c o in p r c n d id f  
én las leyes que d e b ía n  ser obedec idas .

» E n  el p r im e r  c a s o ,  c u a n d o  se d e n u n c ia  un  h ech o  que  es 
c r i m i n a l , el juez  todo; lo  que  tiene  que hace r  , és av e r ig u ar  
to d o s  los m e d io s  d e  c o m p r o b a r  aquel  h e c h o  qúe< se ha  
m e t id o  p o r  la  p e rso n a  acusada* y e s ta  a v er ig u ac ió n  es 4ó  
qué c o n s t i t u y e  la  p r u e b a ; y u n a  v e z  f o r m a d a  la prueba* 
el juez n o  t iene  m a s  q u e  d e c i r , b ien  c o n d e n a n d o  á los inr*: 
d iv id u o s  que h a y a n  sido  acu b a d o s ,  b ien  a b so lv ién d o lo s .  Si 
se d en u n c ia ,  u n a  fadtá  c o m e t id a  p o r  Un in d iv id u o  e n  in*^ 
f racc ió n  de la  l e y , e l  juez se h a l la  en  e l  caso  de  ver la1 
p rueba  : «de qué m o d o  será m as  fáci l  que este t r ib u n a l  esté 
en  el caso de  juzgar  el v a lo r  de  las p ru eb as  qu€ poncn^etJ 
ev id en c ia  la  ve rdad?  < Ñ o  seria  m a s  fácil que  to d o s  los in* 
d iv id u o s  que c o m p o n e n  el t r i b u n a l  que  p roduce  el f a l l o r  
en vez de ver las dec larac iones  p o r  ef-crito. recib idas  p o r  un  
solo  h o m b r e  , p o r  m as  f a cu l ta d e s  qué #e^ Jé  qu ieren  ?dar,  
e x am in ase n  por  sí  el s e m b l a n t e , la  g e s t icu lac ión  , la  ex
p res ión  y e l  m o d o  de decir  de  los  tjestigos, y  el m o d o  de 
expresarse  ej reo? .<No t e n d r í a #  l'af p o s ib i l id ad  dé  f o r m a r  
un  ju ic io m as  ex ac to  y v e rd ad e ro  d é  los  hechos  que se t ra^
t a n  de  a v e r i g u a r ’ Es r n d u d a b k  ■ ' >

« T e n e m o s , p u e s , que Ja  oómiMÓn a d o p ta n d o  el ine*  
d io  que he in d icad o  , ten d r ía  un  ju ic io  m a s  b re v e  , m á s  seRW 
c il io  y que o ó n d u c ir i*  m e jo r  í Ja  -averiguáéion dé la  verdad,  
y  a d e m a s  t e n e m o s  que el o b je to  p r im o r d ia l  se conseguiría



con mas facilidad , menos inconvenientes en el ánimo d e ]  
los jueces, y el convencimiento que se necesita para fallar 
en esta clase de delitos; de suerte q u e  están salvados a l
g u n o s  inconvenientes que podrían temer o s  individuos de 
la comisión para establecer esta clase di juicio por jurados, 
y de otra parte llena las intenciones del Sr. Baeza que de
sea en su proposición que se abrevien los juicios. La com i
sión de otra parte logra el objeto que se propone, abreviando 
los juicios , dando una garantía á la inocencia, y  castigan
do severamente las faltas q  delitos cometidos por los mi
litares; de modo que en la situación en que se halla la 
comisión, yo creo que sin inconveniente alguno podrá 
adoptar esta idea, y variando el orden de los artículos ten
día Un perfecto juicio de jurados.

«N o  se diga que las calidades de los individuos que 
deben componer este tribunal dependen del número de 
personas que puedan formarlo, ó de la situación en que se 
hallen con relación á la sociedad ; n oseñor; esta ciase de 
jueces tienen las circunstancias que he indicado; yo reco
nozco capacidad en los individuos que deben concurrir a 
los consejos de guerra; reconozco también amovilidad en 
ello s, porque U s individuos de un consejo que pudiesen 
conocer dé una falta, no podrían sino eventualmente co
nocer de o tra ; de consiguiente tenemos aqui la amovilidad, 
que es ¿osa muy interesante.

«Tienen también bastante independencia para cono
cer cómo individuos del consejo de guerra en cualquier 
causa: y s i n  estar sujetos á una severa responsabilidad pue
den emitir su voto francamente: por todas estas conside
raciones yo creo que la comisión no debe tener inconve- 
f ríen te en adoptar esta clase dé juicios, llenando asi el ob 
jeto que se propuso el Sr.Baeza y lo mismo que se propo
nen las comisiones. L>s comisiones han presentado innova
ciones que tienen relación con las ideas que he manifesta
do , y nosotros estamos en el caso de adoptar las reformas 
convenientes y útiles que exige iá sociedad.

,f Otros países menos adelantados' y de menos ilustra
ción han adoptado estos juicios. Los atenienses, los roma
nos conocieron esta forma de juicios; también se conocen 
en la misma Bélgica , donde creo que en la clase común 
no pueda haber mas capacidad , ,mas independencia que la 
que encontraríamos en los individuos que habían de com
poner los consejos dé guerra de que tratam os: estos se for
marían al menos de gefes, en los cuáles debemos suponer 
capacidad, y sobre todo el honor m ilitar, que es una ga
rantía de independencia y de imparcialidad.

v Y  o creo por lo tanto que estamos en el caso de 
adoptar el juicio por jurados, sin que de su eslabicciníien— 
Iq puedan temerse ninguno dé los1 inconvenientes que sé
qupope/í •, ; / . •  r ' * /  V, , .

El IN F A N T E .: Difici 1 fríe será contestar á las
numerosas dbetrinás que acaba de manifestar al Congreso 
t í  Sr. G onzález , ni será extraño tampoco que en estas ma
t e r i a  de legislación no pueda yo seguirle en todos sus ra- 

embargo , necesario es que por mi órgano las 
comisiones digan las razones que háñ tenido para redactar 
él artíeql.o tal. cual al presénte se está discutiendo.

González Ha dicho que seria muy convenien
te. reunidas /en  lUgat de presentar este
a r t i l lo  *han presentado y hubiesen puesto una
ley mpara 0 $ jé *  causas militares fuesen falladas por jura- 
ÍóuT%>br¿ ésíim atena sé habió ya cuándo se discutió el 
proyectó en su totalidad por los sé ñores de lá comisión 
qjue entonCef temaron Ja palabra ; pero ademas ¿ yo- tendré 
én este caso que dar mis razones; razónes de hmchó peso 
y que ,espéro in<rÍmarán el ánimo de l Congreso á ja probar 
este artículo tal comb han presentádd las comisiones

* *te*!*b íeecí? ei jurado es la cosa mas dibe
ra] y qué [m as ha laga •«/ los hombreé que profesamos cicr- 
tai dpcíf ioa>| pero ¿será, posjble nfeconvéniértre»^ las? ac^ 
t ^ é s , ?|^ ttn sta tc iá s  í «n  una ley^hasta^ cierto puntó ex¿  
^pciop^^eítaW ecé^:¿b  Jurado partí juzgar- las causas c r i-- 

; m á i i E s t á l a  cuestión. Si los •señores que 
quieren se establezca el jurado, quieren al rtiisAió tiempo 
que se verifique como está establecido cñ otros países y  yo 
diré que para ios. inicios militares y  para las causas c ?i- 
i»iy^es>es;.^>^lntaiacnre imposible entre' nosotros. "Dé; 
necesidad «ejriai en tal caso establecer los- jú rad osy  por lo* 
jj?enq& endeuda MUá de ia s  eapitules de provincia ó distritos- 
mi 1 ira res, Y ,j séñQres, ¿eáruiia época de güer i^ eivM se pue
de establecer, un "j n ra qna con. Id áaipáréiilldád debida' 
Tjtlic d«‘la v fd á ;d é t J tó n o r ,  que es lo itiu# pr^ciósó qué 

pitede? <Xerier) Losipfccc&^que « ináj^náp- á í ár^á
Jícuío pueden juzgarlo.  ̂ . v

«  $eñor,  no es eso^«c d irá ; los rnismo^ militaxes én 
*u s cuerpos pueden servir de jurados. Pero:•*. Les é*t& po*F*' 
Jblc en ío i juiei s de que ahoya i Habrá : *** '&■'
róayór parte de las proyincia^el qjúmero de geíés que ae 
4%jge para establecer dichos jurados I, Q l^ro ^s‘-qué n ay  y 
claro t« que ño habrá qicho número mientras duren las 
clrcunstáncias presentes  ̂en que todos los mil i la re* cstatn 
ocupfdñs"éñ atencíotie$ tan urgcnics. Cúanda hayan deé*? 
UparccidÓ • ías¿ añiárgtiras que hoy nos rodean por todas)par* 
te s , e h tó i^ á  yo me adheriré á la opinion dé los señores) 
-quéimpugnan cí artículo; entonces estableceremos el }u - 
irado m ilitar, y lo estableceremos como e>tá en Bélgica, 
porque es necesario saber que en Inglaterra,el jurado para 
Jos militares no está establecido ,  y m ychó.menos para los 
delitos dé esta clase,

«Q ue las comisiones participaban de las ideas de los 
«eñores que desean el jurado ps muy clara  ̂ y el provecto 
mismo lo índica ; pero ¿qué tuvieron que hacer consideran^ 
d o  las cosas , no como quisieran que fueren, sincf pomo 
«oá/realmente ? Lo  que hicieron, colocados en esta po*i- 
« io n ,fu e  aproximarse al jurado ‘todo lo posible, dándole 
z i xeó tas' garantías que podían dársele.

«  Bs t̂a ,es, pues, la razoh que, las colusiones han lc *  
Aldo parz n a  adoptar ej jür^do como aigunos seupres de*- 
eean ; razón parn mí de tanto peso, qué creo que si el jur 
rado sé estableciese^ sería imposible juzgar por ét a nin
gún militar. J 1’
i «  L a  segunda razob qiie S. S . ha expuesto, es que cree 

ánuy conveniente que ¿Jesdp H rnomcpto en que ya pe ve

la causa, e*¡ decir, desde el móménto en que Se «caira el 
sum ario, se reúna el consejo, y ante él Se evacúen todas 
lap declaraciones, rectificaoiones y careos. Señor, e>fb está 
muy en favor del presunto reo; pero los señores que lo 
proponen no han tenido presente la dificultad inmensa que 
hay en que pueda permanecer teunido el consejo por tan
to tiempo como se necesita tratándose dé estas cau?as. 
Uno ó dos ejemplos bastarán para probar que és imposi
ble lo que SS. SS. pretenden. Un gefe militar que ha obra
do con su división, columna o Oompañía én un terre
no distante de aquel en que se forma la causa , dice en 
su defensa: yo no pude obrar en U forma que W .  me 
dicen, porque el armamento de tal b iu llon  estaba inuti
lizado. El batallón á que se refiere ci reo se ha trasladado 
de donde estaba antes á otro punto ; y en este caso lo que 
hay que hacer es ir á averiguar si realmente en aquel di a 
el armamento estaba o no inutilizado, averiguación que 
es de toda necesidad. Y  hasta que se haga < ha de estar el 
consejo reunido l

»U ñ  segundo caso , éntre otros infinitos que pudiera 
c itar, es el de un gefe que manda una plaza ó defiende 
un punto fortificado; lo defendió m al, ó  se le formó 
causa porque se creyó que lo defendió mal ; y en su de
fensa dice: yo he defendido mal este punto porque no 
eran susceptibles de defensa las m urallas, los parapetos, 
las trincheras & c . ; porque ademas la pólvora estaba ave
riada ; porque ademas los cañones tenían una cosa que los 
militares llamamos escarabajo. Pues en un caso como este 
se manda ir á ver por químicos si realmente la pólvora es
taba averiada ; si los cañones tenían escarabajo; si las mu
rallas estaban en la situación que expresó el gefe &c. &c. 
P u es, señor, para todo esto se pecesita tiem po; y esto 
sin contar con otras caysas que pueden contribuir al re
traso de la causa.

«P o r todas estas razones me parece, pues, que loque 
propone S. S. no contribuiría en manera alguna á abreviar 
las causas; y asi pienso que no debe haber ningún incon
veniente en aprobar este artículo tai como las comisiones 
lo han presentado.”

El Sr. González, (D . Antonio) rectificó un hecho.
El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dijo que habia un yerro 

de imprenta en el artículo, que conviene rectificar; y que 
por lo demás no aprobaba ni este ni los o tro s, porque di
feria esencialmente del plan que habían seguido las comi
siones; pues según S. S . , lo cjue debía haberse propuesto 
desde luego era que el juicio tuese público y los jueces pe
rito s, lo cual era cosa muy distinta de un verdadero ju
rado como querían otros señores.

El Sr. A R G U E L L E S : «Comienzo por apoyar en 
Un todo la indicación qué acaba de hacer el Sr. Góm ez 
Becerra, conforme con las que hizo en los dias anteriores; 
y apoyo esta indicación convencido de que si no se adopta, 
la vindicta pública quedará lo mismo que ¿staba antes de 
que nos ocupásemos de este negocio; volverá á resentirse 
desde el primer ejemplo de estas causas qué se presente y 
falle por la ley que discutimos ; volverán á llover recon
venciones sobre el G obierno, sobre los' gefes m ilitares, y 
últimamente sobre nosotros mismos ; *se dirá “ que nos e- 
chamos la capa unos ¿  oíros-, que hay intereses en que no 
se castiguen los delitos, sino en que Ja impunidad siga; y 
no habremos adelantado mas que añadir un nuevo testi
monio de que la legislación militar ha quedado despúes de 
esta ley |an insuficiente como antes, y habremos de reco
nocer ,1a necesidad de rehacer nuestra misma obra.

«T o d o  lo que no sea asegurar que los testigos no han 
sido sobornados; todo Ib qué no- sea apelar á un juicio 
publico pára.?qM<f no quede 1 a¿ menor duda sobré esta clase 
de causas , anuncio desdé ahora, sin que esto sea erigirme 
en profeta, que será no haber adelantado uh paso, y que 
desgraciadamente no tardaremos en volver ‘a oir los m is
mos el a mores* que* antes. # .
. « M 6 dirijo,, señores , contra este artículo, no con un

espíritu hóstü á la com isión, sino?con el deseo ardiente de 
qpc si es posible nos entendamos en un punto tan intere
sante. •
" ^ La comision aquí pbné término al sumario, y des

de este punto es desde el que los jueces empiezan verdá- 
deraménte a obrar: ello» han dé oir las declamaciones de 
los i testigos, hán de tomar la confesión al reo , han de 
enterarse en fin de todo pa^a fallar debidamente la  cáu- 
sa. ¿Y  se conseguirá porrel medió que áqui propone Ja. 
comisión? En mi.concepto de mzqé/a ninguna.¿Y..porqué? 
Porque IbS' juéceé mili tares, lo itrismó que los civiles, tic— 
;n«n ijue diféfir- ¿  lo  qi#e dan de sí unas pruebas tomadas 
en secreto, que serán buenas en algún caso ; pero ¿ y. sj no 
lo ton? Señores; es preciso def engañarse: en materias dé 
éste gravedad es preciso ser todo Jó esplícito, todo lo cla
ro posible; y no obstante que tema incurrir e n la  censura 
de un digno individuo del Congreso que ej otro día me no- 

itó de hacer demasiado referencia á libros viejos, como que 
en é>le asunto se interesa el; honor dé los jueces , como ellos 

: soiv los que han de responder ai R ey , ó al poder que les 
nombra del uso que han hecho dé las atribuciones que 

S se tes han conferido, de que h a ' de resultar ai mismo 
tiempo la gátisfaccion á la vindicta pública, asi como en 
su caso ía garantía de ios presuntos reos; por esto digo se 
me permitirá lea una ley de P artida, no obstante el ser 
defectuosa , porque veo que por el arUculo de la comisión 
no se consigue ci objeto que en aquella muy justamente se 
exige. (Leyó una ley de Partida.)

«Según esta ley el juez debe ver al testigo como de
clara, mirándole á la cara y observando los efectos que 
le produce su propio dicho para formar asi un juicio cabal.

« Y o  no puedo, sin embargo que está ya aprobado, 
convenir en que se fije un plazo para, fenecer eñ él irre
misiblemente Cintas causas. Señores, ni tres , ni'quince, ni 

; cien días *e pueden fijar: pues qué «la vindicta pública ha
de tomar en cuenta lo que tarda en fenecerse un juicio 
cuando sea precisa su tardanza ? « por iió fardar se ha de 
sacrificar á un i n p e e n « e  ha dejar impune a un reo? 
¿qué principios de tegislacion son estosi Se dirá que el pú
blico quiere la brevedad en ios^ juicios; perb ,al público es 
preciso instruirle, y p rin ci^m en te  en estas cósas que mas

le interesa tí; precisó combatir con todas nuestras fuer
zas ese error público qué tan fatales! .consecuencias puede 
producir. Y  hé aqui, señores, demostrada por sí m ism i 
la necesidad de que sean públicos estos juicios para así caL- 
mar y satisfacer á la ansiedad pública.

«E n  muchos casos será -también preciso indemnizar á 
los testigos que hallándose ausentes sea preciso examinar-r 
los para producir la prueba completa : i y por qué no se jes 
ha de llamar para hacer dicho examen? ¿Será por no in
demnizarles? En negocios como esto s, cuando sea preciso 
llam ar aunque sea á 400 testigos, es preciso que a costa 
dt la nación sé les llame é indemnice, pues juicios son en 
los que se interesa da nación tod a; y no nos alucineoias, 
señores ; si no se ponen en práctica estos medios, siempx* 
quedará comprometida nuestra opinjon como individuos 
del Congreso, pues de no adoptarlos nos exponemos á que 
quede en descubierto el honor de todos, asi del Gobierno 
como de los gefes m ilitares, como de los jueces &c. T o 
cante á los exordios leeré otra ley de Partida , porque 
siempre convendrá insistir un poco en esto. (Leyó dicha 
ley).

«E sta  ley de P artida, cimiento de nuestra actual le
gislación , recomienda que sean examinados los testigos por 
los jueces en los casos en que peligre la vida de un reo, 
ó cuando pueda perder un miembro, cosa que no está ye 
en uso, pero puede ser azotado ó marcado desgraciadamen
te todavía y puede ser echado de la tierra. En Jas circunsy 
tancias del dia es indispensable para que el público se,ilus
tre ; ese público lleno de preocupaciones , de que no es c u l
pable , pero que las tiene, pues le vemos muchas veces en 
esas calles y plazas gritando sin saber por qué.

« A  mí me duele mucho esta triste napion, que no valt 
menos que otras, que tiene generales tan sabios y valientes 
como todas las dem as, que está llena de sucesores de los 
grandes duques de A lba, de Gonzalo Fernandez de Córdoba, 
el gran Capitán y de todos los que batallaron en Flandcs, 
Italia y ;la Bélgica, y que entre ellos hay muchos de los 
que arrancaron á esta nación de las garras de Napoleón; 
me duele, d igo , que por la prensa c.xtrangera y la nuestra 
110 haya género de ultraje que no se les haya prodigado, 
cuándo sus triunfos solos reúnen las glorias de la mitad de 
la Europa.

« E l  otro dia un digno compañero nuestro tuvo la fe
liz ocurrencia de hacer mención de la desgracia que aca-r 
ban de sufrir las armas francesas en Bona , cuando habla
ba de la gloria que casi al mismo tiempo alcanzaron nues
tras tropas delante de Bilbao; ¿y todavía á U vista de esto 
miraremos con indiferencia que se prodiguen baldones álos 
generales españoles? Si entre ellos hubiese alguno que por 
desgracias, que no quiero exam inar, desconociendo sus 
obligaciones y el amor á su patria, se atreviese á entraren 
comunicaciones que no debjera, el juicio publico te con
tendría , porque sabría que allí no habia quien te d isim i
lase , y si por el contrario podía correr seguro á la victo
ria , pues aunque fuese calumniado seria seguro su triunfo.

« Y o  acaso me he extendido demasiado} y rogaré á la 
comisión que no tome mi discurso por una censura de su 
dictamen, pues lá he ofrecido mi humilde voto y le ten
d rá ; pero es necesario que no olvidem os, cuando se trata 
de las reformas que deben hacerse, que estamos llenos dt 
enemigos ocultos.

«  Y o quisiera, pues, que en el pteñario consiguiése
mos eigrabde objeto qut nos proponemos; que esos juectt 
que han de fallar contra sus am igos, sus colegas de ar
m as, tengan la seguridad de hacerlo con justicia.”

«Supongamos que una división asistió á una acción 
que perdió', ó no sacó de ella todo el fruto que se <J$biáA 
y en virtud de ello se pone en juicio al general. Si hubiesen 
de ser reconocidas sus arnsas , c hay álgun inconveniente e;  ̂
que esta prueba se asegure por medio deí examen de 
mismas arm as; que se traigan al punto donde ha dq sorel 
juicio á las personas que han de servir de testigos , y eny 
tre tan ta que esté suspensa la reunión de estófc juecesl <Lo* 
podría llevar la nación á m al, y calificar de injusticia está 
detepciori? Y o  creo que no. • * ; ■>

« Obtenido ese reconocí mi en tó de las armas , califica-* 
do pox peritos que digan si estaban ó  no en'disposición dé  ̂
hacer fuego, y que; ésta habiá sido lá ca\isa-única’ de 
derrota, y cuando los testigos esten reunidos , entonces se 
podrá decir que ser reúne el consejo de guerra ¿ y  él mísiliió 
podrá examinar los testigos sr hubie»e néceSídad* d¿ el 1 ó y 
el testimonio d# los maestros que hayatt recOnobido íásY f^ 
mas del resultado de su reconocimiento. Esto és j^ijcfity 
másv?cnciyó¿ , .• . y. * ■ • • :n :

. « S i  no hay esta publicidad  ̂ ^eñoré^y Huál* ^ e l *  
objeto del fiscal dei consejo'de guerra ? No tiene que' 
rirsc á un papel que dice: habiéndose examinado pór ló í  
maestros tales ó cuales, los perito» dicen que las arma»'3 
no estaban en estado de hacer fuego: esto es- lo que déb*J 
hacpr prueba, y tiene que valerse, según esta ley, de u a iv 
cosa que no presenció., teniéndose que referir ¿e sta  prue^ 
ba ; y no siendo el juicio público , al pueblo siempre le 
queda el decir que componían el consejo el brigadier,- ef 
mariscal tal que fueron compañeros de colegio, • qúc sóti 
amigos ó parientes , y que el G obierno, que no tiene par- * 
te en esto, ha tratado de sacar libre al apusado , y volve
remos á establecer los juicios militares de la guerra de la; 
independencia, y para evitarlo no hay otró remedio que 1* 
publicidad , y que el pueblo se convenza derla verdad.

«  No de otra manera se juzga en las naciones civili
zadas que se han citado, y que también hán pasador por 
revoluciones como nosotros, y en que ha habido partidos 
que se han devorado, y no han encontrado otro medio ofc 
esc torrente, que nada resiste, que el establecer los juicios 
públicos en la administración de justicia el vil. y militar 
s^gun los principios reconocidos generalmente."* A lgún día 
hemos de dejar H» prácticas defectuosas, puesiittxte Ufc* 
gár el tiempo en que desaparezcan., y-par^>ellbr; es muy 
conveniente nos vayamos preparando. * ; n ^

«  Este artícplo, bien se apruebe ó de?áPrucbe ; como 
no se haga testa reforma en el píeuário, és inútil, pues^no 
adelantamos nada ; y por taqto^espprp^ que 1 a comisión 
teñirá ía bondad de convenir''en que es' necesario, á lo



meaos en la parte del plenario, subsanar los defectos del 
sumario, lo que se conseguirá habiendo juicio público.

n Bajo este respecto no puedo decir que apruebo ó des
apruebo el artículo; y mas bien que censurar , a la comi
sión, manifiesto mis deseos con el objeto de que enmen
dando estos errores, su obra sálga lo mas perfecta que pue
da quedar, según mi juicio.”

E lS r. LU JA N  : « Penoso es para mí el verme obli
gado á contestar al discurso del Sr. A rguelles, persona á 
quien yo por tantos 'motivos' respeto; pero no obstante, 
procuraré contestar a la serie de sus argumentos.

»S . S. ha concluido diciendo que por lo que se pro
pone por la comisión nada se adelantaría, y que ningún 
general se podría justificar si fuese calumniado; y ha ci
tado por fundamento de sus principales argumentos las 
leyes de Partida como principios de legislación, que han 
sido Ja base de la que hoy nos" rige tanto en lo civil co
mo en lo m ilitar; pero S. S. debia de haber dicho, y yo 
me creo en la obligación de hacerlo presente a las Cortes, 
que entonces no se conocían los ejércitos permanentes en 
España, ni había tomado aquel desarrollo, digámoslo asi, 
la ciencia militar ni la latitud de que consta en el dia.^

« D iceS. S. que verificada por el fiscal la instrucción 
del sumario, todo lo demas debe ser público, y digámoslo 
asi, á puerta abierta. Las comisiones reunidas están de 
acuerdo con S. S. y con todos los que en esto han impug
nado el dictamen; pero creen que el verificarlo como pro
ponen es en ínteres del mismo acusado.

«Se ha dicho que se puede suprimir toda la confe
sión con cargos , todas las ratificaciones de testigos, todas 
esas citas, y que se pueden verificar en el acto de la forma
ción del consejo. Yo contestaré á esto que la confesión con 
cargos la mira la comisión como el almacén general de 
donde el acusado saca los medios de defensa. Se pierde por 
ejemplo una plaza, y el acusado dice que se perdió porque 
la pólvora estaba in ú til, porque no tenia madera para 
componer la estacada, porque las tropas no tenían víveres, 
y  Jos que había estaban inútiles para su alimento; tantos 
diversos casos como en una plaza pueden ocurrir: en un 
ejército, dice el acusado, yo perdí tal acción porque una 
división que debía haber tardado tres horas en andar dos 
leguas, tardó cinco, porque los guias los extraviaron; por
que un rio que se había de vadear, había crecido de mane
ra que no se pudo hacer. En el caso que el acusado cite 
estos hechos para la defensa de su conducta, es evidente 
que no puede hacerse en el mismo acto, pues es necesario 
reconocer si las armas , si los víveres estaban inútiles y to
do ló demas expuestocosa que no se hará en un dia ni 
en dos ni en tres, y habrá que nombrar peritos que va
yan al país á reconocer estos hechos; y ya ven SS. SS. que 
el consejó no puede estar reunido hasta que esto se veri
fique.

«E l Sr. .Arguelles ha dicho también, y  yo abundo 
en sus ideas coraq el que mas , que no debe sacrificarse la 
inocencia por halagar ,■ digámoslo as i, á la  opinión públi
ca , y  que sin* los juicios públicos pelígrai¡a tal vez la 
seguridad del acusado. No. parece sino que la comisión no 
ha ocurrido á esto , y lo dice con propiedad en el artícu
lo 7.° que las Córte* se han servido aprobar. (L eyó .) El 
radio de este delito es muy lim itado, y su esfera suma
mente pequeña , de modo que puede hacerse muy bien en 
los tres dias que señala la comisión; mas cuando se ne
cesita mas tiempo , en estos casos ha ocurrido también la 
comisión á estas necesidades , y dice el artículo continuan
do (lo  leyó ). Hé aqui contestado el argumento del señor 
A rguelles, y  cómo las comisiones no han olvidado este 
principio de justicia y humanidad, principio en que no
sotros abundamos como el que mas.

Ha dicho S. S, c igualmente el Sr. González que no 
habia publicidad; no parece, señores, sino que todo se hace 
á puerta cerrada.

«L a  confesión con cargos es verdad que se toma por 
el fiscal yante el escribano, y en este caso ya no hay secre* 
to , y  como ya he dicho, es el almacén general de don
de el acusado ha de sacar el material para su defensa; no 
es mas que el traslado de donde la ha de sacar.

*9 Se han de verificar las citas , se han de rectificar los 
testigos y los que quiera el defensor; ¿dónde pues está esa 
oscuridad? < EL presidente, los vocales, el defensor, el mis
mo reo, los testigos, no tienen facultad de exponer cuanto 
crean conveniente? ¿Esto no es,pues# en público? ¿No pue
de oírlo todo el mundo y ver si el fiscal ha cometido a l -  
guo cr^or?

«Y o  fui en el año 23 defensor de un m ilitar que se 
ie había acusado  ̂de desertor, y debía ser fusilado á ¡as 24 
horas en virtud de un bando/del general en gefe que im
ponía esta penaá los que se encontrasen á cierta distancia

ejército. Afortunadamente para aquel desgraciado y 
para mí que ti*ve la fortuna de-salvarlo , los que le pren
dieron no tuvieron la advertencia de medir la distancia;  y 
yo no ,tuv* mas defensa que decir, no consta el lugar 
donde fue aprehendido: él quedó libre, y yo le salvé* Aun
que se halle en esta confesión con cargos la  oscuridad que se 
pretende, hay bastante libertad por parte del defensor, y 
este hecho lo comprueba. .

99 S. S. concluyó su discurso manifestando los graves 
perjuicios que 6e sigufcn de sustraer en las pruebas que exi
ge la vindicta pública la circunstancia de la ley de Parti
d a , que dice que el juez débe mirar la cara del acusado; 
pero las Cortés han conocido la dificultad; de examinar 
todos los testigos. No se trata aquí de un juicio en punto 
determinado, sino de operaciones m !litaré*, que están li
gadas hasta con la existencia del Gobierno y negocíácio- 
xtes diplomáticas*-, y si se les hubiese de llamar á todos á 
juicio público , tal vez habria que llamar á embajadores, 
í  3 0 , 40 personas de diferentes partidos ; coroneles que 
estuviesen á la cabeza de sus regimientos, ingeniéros qué 
están en plaza*;, de que es imposible sacarlos, porque se
ria mas perjudicial á la nación.

J a  dscho qué todas las hácioñes civilizadas han 
{ts té b k e id ó -p r in c ip ió ; pero es necesario atender i  que 
so están en circunstanciasAnálogas, y  estoy bien seguró

de que la Francia, la Inglaterra y  la Prusia en sus guer
ras civiles no hubieran propuesto estos juicios públicos.

99 S. S. concluyó con una brillante acusación sobre los 
males que causan las opiniones establecidas por hombres 
que no conocen el servicio m ilita r : yo en esto soy de la 
opinión de S. S. y  uno mi voz á la  suya; hay muchos mi
litares de café y puerta del So l; hay hombres que sin ha
ber saludado un fusil ni una espada, se atreven á manci
llar el honor y la fortuna, porque fortuna es el crédito de 
los hombres; y aunque causa vergüenza el decirlo aquí, 
por desgracia es cierto; pero es preciso conocer que lo que 
propone la comisión nada tiene que ver con ló que ha di
cho S. S.

«E n fin, señores, yo creo que los deseos de las Cor
tes y de los que han impugnado el artículo quedarán sa
tisfechos con que el defensor presencie la confesión siendo 
una persona que tiene la obligación, un deber en procurar 
por el culpado, pues le ha entregado hasta la defensa de 
su misma vida, y tiene ínteres en que no sufran menosca
bo los suyos, y que en el consejo de guerra resulte su ino
cencia, y sí es culpado que se le imponga el menor castigo.” 

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): «E l Sr. Lujan 
me permitirá que le diga que ha cometido una equivoca
ción cuando ha dicho que los que han impugnado el artí
culo, han impugnado la confesión con cargos, pues loque 
han dicho es que sea pública y no en la oscuridad.

«H a  dichoS. S. que es impracticable el juicio por ju
rado , no pudiéndose verificar en el mismo acto la prueba 
del hecho de un batallón que no hubiera hecho fuego pór 
tener inútiles las armas; pero permítame S. S. que le diga 
que este acto, y cualquiera otro de esta naturaleza, deben 
constar del sumario.

99 También ha dicho S. S . , y  es otra equivocación , que 
ninguna nación en el caso en que se halla la española ha 
establecido estos juicios. En los tiempos mas remotos se 
han establecido: en Roma en tiempo de la república y de 
los Emperadores , en Atenas , en Inglaterra , y también en 
la revolución de Francia en tiempo de la república, del di
rectorio y dei consulado.”

El Sr L U JA N , para rectificar hechos , manifestó al 
Sr. González (D. Antonio) que no habia dicho que todas 
las naciones, sino que la Francia, la Inglaterra y la P ru
sia , habiendo pasado por las convulsiones políticas que nos 
agitan , no habían establecido esos juzgados ; y en cuanto 
al caso de reconocimiento de armas que creía el Sr. Gon
zález debía ya constar en el sumario, podía muy bien 
no haber conocimiento de este hecho en el sumario, ale
garlo en el juicio el gefe acusado, y ser precisa la averi
guación dé si las armas ó municiones se hallaban en esta
do de servirse de ellas.

Se declaró el punto suficientemente discutido; se leyó 
con la adición expresiva de que el defensor presenciase el 
sumario, y  se acordó que la votación fuese nominal.

Verificada esta, resultó desaprobado el art. 11 por 77 
votos contra 33 de 110 Sres. Diputados presentes.

Se,pidió que se preguntase si volvería el artículo á la 
comisión.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) propuso que en 
atención á haber manifestado el giro dé la discusión quér 
se deseaba por las Córtes un sistema diferente respecto de 
los artículos restantes del proyecto , volviesen estos a la 
comisión para que. los presen tase modi ficados coir arirég ló á 
las ideas emitidas por la raayoríadel Congreso en Un nue
vo dictámen.; , u ¿ A *

El Sr. IN FAN TE: «S i las Córtes relevan á la comi
sión del precepto que la impusieron , que fue el dé formar 
un proyecto de ley para abreviar los juicios militares , nó 
tiene inconveniente en que vuelva á e lla este proyectó.”

El Sr. PRESIDENTE: «L as  comisiones no están l i 
gadas en forma alguna porque las Córtes por Una delibe
ración echen abajo un artículo ó * muchos: asi no fia y  nin
guna traba que se oponga a l trabajo de la comisión 7’

Se preguntó si yolveria e l proyecto á la comMoñ 9 y  
se acordó que sí.

Algunos Sres. Diputados pidieron, la palabra sobre 
este incidente. * . ^

El Sr. GONZALEZ (E>., Antonio) manifestó que 
solo débiári volver para redactarlos de nuevo los artículos 
no aprobados.

Algunos señores Diputados pidieron, que volviesen 
todos.;: ' . ' \  ■

El Sr. Z U M AL A C A R  R  EG U I: «  La comisión no. 
tiene inconveniente en hacer lo que se, lamandé %. su obii^:; 
gáción es e'sá. _ / ; ' i. ^

99 Las Cortes la mandaron formar un proyecto dé ley- 
para abreviar los juicios m ilitares; le,; formó, je p^eset^tó
y fue aprobado en sú totalidad, p.uest^que f̂ue admitido
A discusión. ......... ^ -3;5

«"Discutidos vanós artíc.uLps; han sido ^aprobado^v se? 
ha llegado al caso de L píen a n o , y se quiere que sea pú
blico. La comisión quisiera también que Ío fuese-, pero vio* 
su imposibilidad; las Córtes sin embargo han desaprobar 
do éste último articulo. Aprobados diez pertenecientes á: 
un sistema, y habiéndose ahora de redactar eí proyecto; 
con arreglo á otro ¿cómo procederá la,comisión? Es nece-r 
sario que lás Cortes la digan qué sistema ha de seguir de 
aqui adelante.” j

El Sr. OLOZAGA : «Estamos.en uña discusion,,que 
no puede tener ningún resultado, que no. puede producir, 
resolución. La resolución está ya tomada, habiéndose man
dado volver 4 la comisión el art. 11, y, no invalidan .'ésta 
resolución las dudas de algunos Sres. Diputados sobre este 
caso. _ .;/.

99 Los artículos aprobados no pueden volver i  lay co
misión : esos artículos son una ley en cuanto nosotros 
ppdemos hacerla; pero esos artículos pueden modificarse 
con adiciones hechas por los.Sres. Diputados; y este dére- 
cho que tiene cada Diputado, lo tienen lo mismo los indi
viduos de la comisión. Lo. aprobado no puede<empecer para 
lo que haya dé redactarse de nuevo , como no puede desco
nocerlo la ilustración de los individuos que componen la 
comisión. M i opinipn es que no debe haber votación sobre

esto, y  qué la comisión con su buen juicio proponga jos 
artículos no aprobados según las ideas expuestas por las 
Córtes , y  modifique los artículos anteriores según fuese 
conveniente.”

El Sr. PRESIDENTE: «Se ve por todo"]o expuesto 
que no hay dificultad ninguna en que pase el proyecto i  
la comisión para que lo redacte nuevamente.”

Se dió cuenta de haber sido remitidos por el Go
bierno v a r i o s  documentos relativos al expediente sobre el 
regimiento 20 de lín ea , y pasaron á la comisión que en
tendía en los antecedentes de éste asunto.

Se mandó archivar una colección de las circulares y Rea
les órdenes expedidas en el mes de Diciembre del año pa
sado por el ministerio de la Gobernación , las que remitía 
el Secretario del ramo.

‘ Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los que 
presentaba el Sr. D. Ignacio Lopéz P into , Diputado ejecu
to por la provincia de Murcíá.

Se leyó una adición del Sr. Fontan al artículo 8.°’ dé 
la ley de juicios militares , en que pedía i  las Córtes S S> 
que después dé las palabras «siete leguas” se añadiesen esr 
tas: «legales ó de 70 varas.” Pasó á la comisión de Guer
ra y Legislación.

Se leyó y pasó á la misma comisión otra adición del 
Sr. Gómez Acebo.al artículo 4-° del mismo proyecto de ley 
pidiéndose estableciese que se formasen listas de los miem
bros del consejo de G uerra, y de estas se sacasen por suer
te los que hubiesen de ejercer los cargos de fiscal y secre
tario.

La comisión de Recompensas nacionales, en vista de 
la proposición de cuatro Srés. Diputados de la provincia de 
Oviedo para que á aquella capital se la declarase haber 
merecido bien de la patria por sus defensas de 4 y 19 de 
Octubre anterior contra la facción de Sanz, opinaba que 
era digna de la distinción que se proponía en premio de su 
decisión , v para estímulo de los demas pueblos.

El Sr. M A T A  V IG I L : « No me levanto á iflüpug-* 
nar lo que propone la comisión , sino á pedir que se haga 
algo mas si es posible. Es muy justo que se concédari 
premios , que por grandes que parezcan , son pequeños, aten
dida la decisión de los iñdividuos sobre quien recae. Nó e* 
menos justo que se premie el mérito donde quiera que sé 
encuentre para estímulo de los demas. El amor á m i pro
vincia, y mas que todo, el amor á la justicia y al verdá^ 
dero mérito y virtudes me obligan á decir que la ciudad 
de Oviedo, hasta el presente, ha estado en olvido , á pesar 
de sus brillantes y heroicas defensas de 4 y 19 de OétU* 
bre de 183(5, sin mas auxilio que la fortaleza dé los pe-* 
chos descubiertos de sus voluntarios Nacionales y soldado*1 
que alli habia. Estas mismas defensas fueron la señal de 
muerte para la  facción del sanguinario Sanz. Gefe este dé 
mas de 4® infante* y 170 caballos, invadió á Oviedo po/
dos veces, saliendo escármentado en ambas y  cort^íDásr dé
700 hombres fuer* de combate : el fuego se hizo a llí á 
quemaropa, y en las calles no se veian mas que 
en términos que la facción tuvo que huir despáVórfdá. Esté 
hecho de armas tan glorioso libertó á la provincia del 
azote dé la facción, y contribuyó á que de toda ella ná 
saliesen mas que unos mil de los4 que entraron con SahzJ 
y esos derrotados y perseguidos. No uolo esto hizo Ovieddj 
sino que á lo* pocos dias contribuyó al socorro dé l í : ifi^ 
mortal Bilbao* pues facilitó 300& raciones ^ 309 ^dufói 

'que se embarcaronrpara Pprtugaicte¿ dispdriiiéhdoiaf 
triotism ode sus» habitan^es en «sóIon48 «horas. Efo ̂ Ov^édÓ 
hubo víctima*; peréciótéi comandante- de móvilizirdós Cá^ 
nella; pereció un bilbaíno valiente, La Cana, al ladó^d  
aquel; perecieron .otros, , cu y as familia* han quedado én Iá 
horfandad. Perecieron lodo* estos por la causa dé la 'iajfi* 
ciop, y  acordémonos, señores, que¿ nuestra causa éVlfc dfc1 
la libertad , y que no puede sostenerse sin entusiasmo^TÍ^P 
lo tanto, ,yo;r si bien estoy enteramente confótmi^éón éP 
dictámen de [4; comisión respecto á la ciudad dé Oviedo; 
quisiera que Sé; le., añadiese algo mas. La proposición qüd' 
tuve el honor de firmar abrazaba otro axtrérno^á rnás del v 
que la conjisipn admite: este ;extremo era qué se? excitásd’ 
el.; celo del Gobierno para conceder recompensas eficaces P  
lo* que se distinguieron : e 6t0 no lo ha tomadoveii cuentii1 
la comisión, y yo creo que;-coivendría asi fuese í -póf lb  ̂
tanto^ y o , apoyando en todo id  dkcámen de* la ¿corriífsióhf 
quisiera admitíéSé ésta leve adicion,^les decir, que^^ádmi^ 
tiese lo qué he dicho de excitar e i  óéló> débGobierñoy á* 
fin de quq pyem^» cqmo es debido , 4 los1 que 
guieron.” .j.y  ^

ELSr. GLOZAG A : «Lá^ cótnkidn \ip tiferie qíie d$~ 
fender ei ^ i c T á m e n p u é s f b ^ u e ^ j ¿ r l 
qué ri l a pudiera ̂ ^dé^^ ;^ ro*m ^^b^e qup bá f̂alVádQ  ̂ju.iiu 
¡pacora la : ségutídá pa^e^diíí
cita,en •própóéfcion • ^Biátálleéf í'slSt b ^ 'c ó iv e f ic l ís e le
estb. <La kyó^^Eif^eFláV^óéfe^'# ^ y ^  t b É r e i g ^ o  
\ proponían lo*%u tb tk fW v  ségÚ'ntfa 
: taban d isy¥ m k i';^ áé Í^ éc iW  
; do la^declaracion • qué ^ ^ ó n i í f i ^  p n ^
Gobierno coñcédtéée, las^ rébómpéhsás que nicr&iéspn 

, defensores; E s t t u r  lo khúfa rfa^comÍ^|n 
Gobjcrño;puédí^, éh ytst^dá^lós ditos qúe ténga', con¿e^ 
der lesos premiostfy  h  comisión1 hó "ha hecho ní: - ¿eniejp" 
qué fiace^ manqué con forma ésá^cóñ lo^qúe próponíán 

; señorías. A s i , pues, creo inútil decir thh "en1 'defensa'cíe 
este dictámen.” -ni : ■ :v.? •. ' •

: í Se puso i  votaeiori, j  quedQ-¿probado el dictámen f e  
la coiiiision. - ' ; : i * ; ;
j  E[ ^r* PRH SipÉN TÉ .* « Ría ego á los Sres. Diputa-'; 
aós que sê an. puntúales a la hora que se cita para ia? apcrr*¡ 
tlira de la sesión, que son las dóce:. de lo contrario se/re^ 
trasará sumamente la hora que antes era á las. on,cé,

* dí scuti rá el dictamen de la comisión 
de gremios sobre BiIbao , sus defénspres y libertadores; el 
de la óómislon de Diputaciones provinciales sobro la solH 
citúd del a^uñtámléntb de Olivenza ; el de la  de M ilicia 
nacional sobre la proposición del Sr..rJGardero, y .s j  Jiubieré 
tiempo el ú t  ̂ señoríos: ciérrase J a  sesión.”

Se levantó está á las cúatró y cuarto.
SUPLEMENTO



SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID DEL DOMINGO 8 DE ENERO DE 1837.

ARTÍCULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE MARINA.

P arte oficial del comandante militar de marina de Ia 
provincia de Bilbao .

Excm o. Sr. :  Supongo habrá llegado á manos de V .  E . el 
último parte que pude tener el honor de elevar con fecha 8 dei 
riies próxim o pasado, y muru 9 4 , en cuyo párrafo final indi— 
caba lps datos que pronosticaban el intento de los enemigos en 
Volver á sitiar de nuevo y con mayor empeño á esta plaza de 
B ilbao; y efectivamente, la inmediata mañana empezamos á ver 
los efectos de su confirmación con la absoluta incomunicación 
del camino de Portugalcte , muy difícilmente conservada hasta 
entonces desde el 3 1  del mes anterior, mediante una batería, ai 
parecer de dos pieza? de artillería, que amaneció construida por 
los enemigos poco mas adelante del paseo que termina en el pun
to llamado la Salve ó el Siete, y con la ocupación de las Bande
ras y Capuchinos, notada al mismo tiempo. Dos trincaduras 
francesas, una de ellas mandada por oficial de guerra de su ma
rina , que la misma tarde intentaron bajar la r ia , experimenta
ron que los enemigos ele Isabel 11 no estaban dispuestos á de
jar el paso libre á la bandera tricolor que tremolaba en ellas, 
pues varios disparos que las dirigieron desde la mencionada ba
tería las obligó á retirarse á los muelle^ de esta villa.

Estas operaciones, y  el asedio conservado por los enemigos 
a .la parte de A lb ia , después del sitió anterior, cómo lo habrá 
visto V .  E . por mi comunicación numero 9 3 ,  indicaban bas
tante de que las sucesivas, antes de repetir el ataque formal con
tra esta plaza, se dirigían á apoderarse de las fortificaciones de 
la  ria , y asi es que al amanecer del inmediato dia 1 0 ,  lim i
tándose á entretener con pocos fuegos á esta guarnición, le 
rompieron muy vivo de artillería grueia y de fusil contra el 
convento fortificado de San Mames , del cual se apoderaron por 
asalto á cosa del medio día. -—  - - - - . .*........ ... r._

La mañana del 12  emprendieron, su ataque contra el punto 
fortificado de Luchana, del que se apoderaron sin duda á cosa 
de las 1 1  y  media ¿ y también del convento de Burccña á las 3 
de la misma tarde, después de haberlo batido desde la una y 
niedia, según se dedujo de la cesación de fuego f. repique de 
campanas que á las horas referidas se notó en las parroquias de 
Deusto y A lb ia.

[ E l d ia . 14  solo se sintieron algunos tiros de cañón hacia. 
Portugalcte; pero por lo visto despucs variaron los enemigos>¿I 
indicado plan principiado, sin seguirlo ya contra los únicos pun- 
tqs fortificado? que restaban en la ria , y  er^n el del Desierto ó 
convento de S. Nicolás y  el expresado Pórtugalete , á fin de en- 
tablar sus formales ataques contra esta plaza de Bilbao. A si es 
que la noche anterior al referido día 14  se sintió que principia— 

q^ras en̂  el paseo llamado de Campo-voiantin y pro
ximidades de la puerta contigua al convento de S. A gustín ; que: 
pitra el amanecerrdel 15  habían logrado concluir una gran bar- 
licada; para el del siguiente dia ió  aspillcrado también la par
roquia de S. Vicente de A  bando ó A lb ia ; y finalmente, que 
la misma tarde bajaban piezas'gruesas de artillería , no obManje 
del continuo fuego que les hacia la de la plaza para inutilizar 
dichas obras y operaciones.

Y a  se vieron para el amanecer del dia 17; colocadas baterías 
en los puntos referidos, y otros, casi á tiro de pistola de esta 
plaza, contra la que á cosa de las 8 y media empezaron á ju
gar todas ellas con toda clase de proyectiles, al mismo tiempo 
de aproximarse varios batallones rompiendo y  sosteniendo un 
vivísimo fuego de fusilería; pero no fue inferior el de nuestras 
baterías y tropas que guarnecían los puntos principalmente ata
cados, desde los cuales se rechazaron los vigorosos ataques de 
asalto intentados durante todo el dia por los enemigos. A lgo  se 
moderó durante la noche; pero volvió á avivarse de ambas par
tes desde las 8 de la mañana inmediata hasta el anochecer , ex
cepto un corto rato durante el medio dia, en que sin duda lo 
suspendieron los enemigos para que pudiéramos percibir mejor 
el repique de campanas que hubo en la parroquia de Abando, 
aunque ignorásemos el motivo de tal demostración, como nos 
sucede todavía.

Hasta aquí las operaciones del enemigo aparentaron una re
gularidad m ilitar, porque sus fuegos parecían dirigidos princi
palmente contra los fuertes y  sus defensores, no obstante de que 
gran porción de sus proyectiles, arrojados acaso con impericia, 
cayeron en la población causando destrozos consiguientes; pero 
desesperado sin duda del ningún éxito favorable que habia con
seguido con ellas para el logro de su intento, no pudo contener 
la manifestación de su saña , y suponiendo que acibararía nues
tro contento en Ja celebración de los dias de nuestra angelical 
R e i n a  Doña I s a b e l  i í , las -limitó el 19  á saludarnos por la 
mañana, á medio di.1 y ai anochecer, con porción de bombas y 
granadas arrojadas de intento sobre toda la población.

E l 20 pudo divisarse que habían obstruido el paso de la ria 
con gabarras echadas a pique en las proximidades del convento 
de San M am és, y también que en la plaza de Abando ó Albia

acopiaban báfrícas y  otros materiales para nuevas baterías; y  en 
efecto, habiendo formado iltia en el campo santo de su parroquia, 
empezó á las 10  y media de la mañana del ai ab atir de 
flanco con tres piezas al convento de San Agustin, al mismo 
tiempo de romper también sus fuegos con toda clase de proyec
tiles las demas que tenia situadas en los puntos referidos. A  Lis 
2 y media de la tarde, en medio del terrible fuego de artille
ría y fusilería que se estaba sosteniendo por los combatientes de 
ambas partes, queriendo aprovechar el enemigo la circunstancia de 
una neblina cerrada de agua, dió un asalto vigoroso ai expresado 
convento de San Agustin, sostenido por nuestras tropas, envuel
tas entre ruinas que amenazaban á su existencia tanto ó mas que 
el fierro y plomo de los enemigos; pero no tardaron estos en 
experimentar, con la segunda lección que en el mismo paraje les 
dieron aquellas, que no se habían amortiguado en lo mas míni
mo su valor y decisión para sostener el peligroso punto de cuya 
defensa se habían encargado exclusivamente sin, querer ser releva
dos en él.

A l  amanecer del 25 ya se vieron reforzadas y  repuestas las 
baterías del enemigo de los destrozos que en los dias anteriores 
Jas habían causado las nuestras, y  también que habían formado 
otra nueva en las proximidades de la citada parroquia de Aban- 
do ó A lb ia , en el paraje ccno:ido con el nombre de Ja Perla 
ó la G lo rie ta , desde la cual, entre ocho y media á nueve de la 
mañana rompieron el fuego contra el referido convento de San 
A gustin , generalizándolo en las demas baterías; y aunque á las 
tres de la misnfa tarde le amagaron con nuevo asalto, bien pron
to tuvieron que desistir de su empeño, por experimenrar el 
mismo recibimiento que en los dos intentados anteriormente.

E l 26 al medio dia se oyeron hácia Pórtugalete, y al pare
cer en el D esierto, unos 2 1  cañonazos seguidos en forma de 
saludo, notándose que al mismo tiempo entraban en el último 
punto indicado algunas tropas procedentes del prim ero; y e n  
efecto, la mañana inmediata las vimos ponerse en movimiento 
hacia Bu r ceña, y que se replegaban hacia el puente de Castrejana 
las enemigas que habia por aquella parte , por lo que. ya no nos 
debia quedar duda de qué las primeras eran pertenecientes al 
ejército que venia en nuestro socorro. Fue pues general la ale
gría que se extendió en todos al esperar con tal llegada el tér
mino de tantos afanosos trabajos y  desdichas; pero este dia fue, 
si, cabe, mas pródigo de ellas que la mayor parte de todos los 
anteriores, y acreditó desgraciadamente la verdjd de que en la 
Confianza está el peligro. Desde las 8 y  media de su mañana 
se, avivó el fuego de Jas baterías enemigas, y  fue contest ido en 
los.mismos términos por las nuestras, al parecer con éxito ven
tajoso, cómo ha sucedido generalmente durante todo el tiempo 
de este prolongado sitio; pero con el asalto que repitieron los 
enemigos al convento de San Agustin á las 2 de la propia 
tarde, redoblando sus disparos contra la población para infun
dir en ella el terror.y espanto, manifestó la suerte su incons
tancia á los mismos que en otras tres embestidas iguales habia 
colmado de singular gloria , y  permitió que momentáneamente 
triunfasen aquellos con Ja posesión de un local tan obstinada
mente disputado , despúes de perecer ó caer, heridos con sus rui
nas y el mortífero plomo que corría entre ellas gran parte de 
sus defensores y de no pocos patriotas, que con otros acudieron 
desde luego impávidos á contener el orgullo de los invasores.

Sin embargo de tan inesperado y terrible contratiempo no se 
amortiguó el ardor patriótico de los defensores de esta plaza, los 
cuales, alentados por solo é l , volvieron á las 4 de la. misma 
tarde á rechazar á los enemigos de todo el frente que ocupaban 
en el referido convento y casa contigua, y á incendiar ambos 
edificios, como se logró en la parte principal, aunque no el im
pedir que volvieran despucs á situarse entre sus ruinas, y á per
manecer como salteadores entre matorrales hasta el fin del sitio, 
causándonos, tanto de dia como de noche, pérdidas de bastante 
sangre preciosa.

A l  mismo tiempo que ocurría lo referido dentro de esta 
plaza,se tiroteaba nuestro ejército en las proximidades del men
cionado puente de Castrejana, donde quedó al anochecer; y la 
inmediata mañana, después de haberse tiroteado también bastan 
te en el mismo paraje, se replegó hacia el Desierto.. Este m o
vimiento retrógrado sirvió de fundamento al caudillo enemigo 
para enviar á esta plaza á las 2 y media de ia tarde dei mismo 
dia 28 un parlamentario con pliego de intimación; y aunque se 
suspendió por un momento el vivo fuego que continuaba por 
ambas parces desde el dia anterior, en cuanto se tomó dicho plie
go se intimó á su portador que se retirara, porque no se le daría 
otra contestación que la que llevara t i  fuego que se iba á conti
nuar en el acto , y asi se verificó.

A l  amanecer del día 29 se observó que los enemigos ha
bían construido durante la anterior noche otra nueva batería 
en la parte de Abando ó A lb ia y proximidades del convento 
de la Concepción con objeto de atacar este pum o, contra el cual 
rompieron en efecto desde ella el fuego á cosa de las 1 1 ,  avi
vando al mismo tiempo el de las .demas cop toda claae de pro
yectiles arrojados-á las nuestras y  la población. N ó ‘ tardaron en

abrir brecha éft los débiles intima que cercán á dicho convente 
y  avanzando á ellos a las 4  de Ja tarde con un vivísimo fuego 
de fusilería intentaron apoderarse por asalto; mas antes de un 
cuarto dé hora tuvieron que presentar sus espaldas á las bayoneV 
tas de los bravos defensores, que Saliendo de aquel recinto, los 
arrojaron en precipitada fuga, dejando en el campo gran por
ción de cadáveres y fusiles.

Antes del medio dia del 30 ntiutlcíaron las señales teleeráfi- 
cas de Pórtugalete que nuestro ejército iba á emprender "desde 
allí su ̂ movimiento; y en efecto, se vio que á poco rato em pe- , 
zaba a ejecutarlo pasando á las arenas ó playa de enfrente, y  
desde ella á la población de Algorta. No tardó tampoco una 
gran parte de las fuerzas ficciosas del lado de Albia ert empren- 
dtr el suyo, atravesando la ria por el puente que formaron 
desde que se apoderaron del convento de S. Mamés en sus pro
ximidades , con dirección al alto de Banderas y demas de su in
mediación , viéndoselas llevar hacia el mismo paraje algunas pie
zas de artillería; operación que igualmente.se les vió repetir el 
inmediato dia i . °  del corriente con otras varias de las que ha
bían formado sus baterías contra esta plaza. A  las tres de la 
tarde de este mismo dia supimos por aviso telegráfico de Portu- 
galete que nuestro ejército habia llegado á Azúa.

A  pesar de los movimientos y operaciones referidas, al ama- 
nacer del dia 3 apareció construida por los facciosos una nueva 
batería al extremo del paseo de Campo-Volantín, en el mismo 
camino y  proximidad del paraje conocido con el nombre de la 
SalVe ó el  ̂ Siete, y con dirección al del Arenal de esta plaza; 
pero también se vió el mismo dia que retiraban las piezas res
tantes de artillería de las demas baterías, con dirección á los pun
tos de que queda hecha mención en los dias 30 y 1 ó ; y aun se 
observo por la tarde que los enemigos habían hecho algunos 
disparas de obús desde una de las alturas referidas hacia la parte 
de A  zúa, donde se sintió algún fuego cómo de guerrilla. Hubo 
también este día aviso telcgiafleo de PurfUgalete, diciendo se 
sostuviera la plaza, que pronto seria socorrida , y que se estaba 
esperando la llegada de una división de 5 $  hombres del ejército 
de reserva. . .

A  las ,7 y media de la mañana del día .15- empezó á oírse 
desdé esta plaza fuego bastante sostenido de fusilería, intermer . 
diado de: algunos tiros de artillería, hacia la parte'de Azúa , que 
fue aumentándose progresivamente, y  á ser .muy vivo á la-» 9, 
después de cuVaJiora se vieron correr por la cima como uno3¡ 
4 batallones face i sos y unos 50 caballos háci;; el punto de .Ban
deras , en cuya bajada , á la parte de la ria f se sintió en segui
da un fuego semejante al anterior hasta las 1 1 ,  en que se fue: 
alejando y  disminuyendo hasta las 1 1  y medía que cesó.; vién-* 
dose regresar por el mismo punto que habían marchado á dos 
de los batallones facciosos, uno de los cuales acudió á refor-r 
zar a sus compañeros que esta’ an batiéndose sobre las alturas de 
Begoña con una columna nuestra salida á la misma hora de las 
1 1  de éáta plaza, á la que regie»ó á cosa de las 3 de la tarde. 
Este dia se vieron subir desde Pprtugalete al Desierto un va
por y varios quechamarines, y e n  erinm ediato 6 á las p ro xi-, 
tnidade? de la barra otros cuatro vapores , una goleta y  dos que
chamarines , que se supuso conducían las tropas de la expresada 
división de reserva, porque según aviso telegráfico de la misma 
tarde, se afirmo su llegada, y también el recibo de buenas no
ticias de Andalucía, Aragón y M adrid; y en efecto, después 
del medio dia del 7  , vimos la confirmación de lo primero cort* 
la bajada de una gruesa columna de dichas tropas desde Sestao 
al Desierto; pero también se observó que ai mismo tiempo tras*' 
ladaban los enemigos hacia el punto de Banderas algunas piezas- 
de artillería desde el paraje á que las habían retirado los dias an-' 
tenores, y repetir en el siguiente 8 igual operación con otras- 
varias, entre ellas dos ó tres de grueso calibre, dirigiéndose' 
seis o mas batallones suyos á la ribera de Deusto, y desde ella 
algunos de estos al otro lado ó parte de Albia. Antes del me
dio dia del citado 8 avisó el telégrafo de Portugalcte que el G e 
neral en gefe se ponía en movimiento; pero no se notaron ope
raciones de importancia, y sí solo algunos tiros de canon en la 
na durante la misma mañana. Tampoco las emprendió sin du
da el inmediato dia 9, en el que vimos que el enemigo empezó 
la reposición de una de las baterías anteriores, próxima al con
vento de San Agustin, y situada á tiro de pistola de esta plaza; 
que dentro del mismo convento se sentían trabajos de carpinte
ría; y finalmente que habían reunido en el punto llamado San 
Antonio de Deusto, frente al convento de San M am és, un 
mortero, un obús y tres cañones de grueso calibre. Este mismo 
dia parece haber anunciado el telégrafo de Pórtugalete, que en 
el inmediato el ejército salvaría á’ Bilbao ó perecería; pero tam
poco notamos ningún movimiento suyo, acaso por el tiem
po tan lluvioso que se experimentó desde la tarde anterior..

E l 1 1  hicieron nuestras baterías de la parte de San Agustin 
un fuego mas continuado de artillería que en lo s  dias anteriores 
con objeto de impedir al enemigo la reposición de la suya de <pte 
se hace mérito en la narración del 9 , pues se notó que ya habían 
movido de San Antonio de Deusto las tres piezas de artillería



gruesa, déjando aHi el mortero y obús, y traído también bacía 
su referida batería varios carros de tabla como para formación 
de explanadas , y mujeres cargadas al parecer de sacos. En esta 
misma tarde y en la del dia anterior se hicieron salidas de tropa 
de esta plaza con el fin de traer á ella algunas piedras de los mo
linos de la parte de Albia y sitio conocido con el nombre de la 
Pena. También hubo este dia aviso telegráfico de Portugalete co
municando que en el próximo atacaría el ejército los puntos de 
Burceña y Castrejana, y la mañana siguiente otro que decía: 
« A llá  va el ejército del Norte y de Reserva.”  No se tardó en 
oír tiroteo de guerrillas y algunos cañonazos por la parte de 
Earacaldo, y verse también antes del medio dia que nues
tras tropas de caballería arrollaban á los enemigos hacia el 
puente de Castrejana , asi cono á la una y media arrojar 
nuestra infantería del alto del monte de Santa Agueda á los 
que le defendían; pero antes del anochecer bajó aquella á 
la falda del mismo monte, donde á cosa de ías 7  de la 
noche se sintió durante un rato fuego de fusilería algo sos
tenido. A  la misma hora de la una y media le rompieron tam
bién los enemigos contra esta plaza desde la batería que habían 
repuesto en las proximidades del convento de S. Agustín, lo 
mismo que de la que conservaban á la parte de Albia y punto 
llamado de la Perla, según se notó, con 9 piezas de artillería 
en todo, arrojando toda clase de proyectiles en abundancia has
ta cerca del anochecer, y siendo oportunamente contestado por 
las nuestras; y aun durante la noche continuaron dichas baterías 
enemigas, aunque por intervalos, los disparos de municiones 
huecas contra nuestros fuertes y la población , habiendo agrega
do sin duda á las anteriores piezas las que el dia antes se habían 
visto todavía reservadas en San Antonio de Deusto.

Aunque la mañana del 13  se sintió algún fuego de canon 
y fusil hacía el paraje en que habia quedado el dia anterior nues
tro ejército, se v¡ó que ocupaba las mismas posiciones, y tam
bién que habia construido una bateríá en la hacienda llamada 
Munda, cerca del convento de Burceña y sobre el rio Cadagua, 
desde la que se sintieron algunos disparos contra el barrio de 
Zorroza. A  las 1 1 .  del mismo dia 13  empezaron también con 
mucho ímpetu los enemigos, desde las baterías mencionadas en 
el anterior , contra esta plaza de Bilbao ; pero el bien sostenido 
y no menos certero fuego de artillería y fusilería con que se les 
contestó desde las nuestras y demas puntos convenientes, les lle
nó de confusión, y obligó poco después de una hora á dejarlas 
desguarnecidas.

E l inmediato dia 14  nuestro ejército permaneció en las mis
mas posiciones, aunque se notó algún fuego como de guerrilla, 
y también por la tarde apoderarse del alto de Santa Agueda, 
arrojando de él á los facciosos que le ocupaban. A l  medio dia 
anunció el telégrafo de Portugalete que nuestro ejército tenia 
ya montados 12  cañones, y también, según parece * que á la 
una de la misma tarde pasaría el rio Cadagua; pero ni lo verifi
có en toda ella , ni aun en el inmediato día 1 5 a  pesar de ha
berse sentido desde después de las 12  y media hasta las 4 de la 
tarde bastante fuego hacia las pcsiciores en que se hallaba 9 y 
sí al contrario observado en medio de las claras que dejaba el 
tiempo achubascado desde la noche anterior , que algunos de sus 
batallones se replegaban hacia Portugalete; operación que se vió, 
imitar á los restantes de dicho ejército á las 10 y media de la 
siguiente mañana del 16  , en que se sintieron varios disparos de 
canon del Desierto contra los enemigos que picaban la retaguar
dia de aquellos, y  con posterioridad á señal telegráfica de Por
tugalete , avisando que el General en gefe tenia tomadas todas 
las medidas para salvar á esta plaza de Bilbao, y que no se des
animara.

La mañana del 17  hubo también dos avisos telegráficos; el 
primero de los cuales decia: « E l ejército del Norte y  reserva 
no se retiran, y el General en gefe dice va á Bilbao, y solo tra
baja para asegurar el g o l p e E l  segundo se expresaba así: « El 
General en gefe dice que en vista de la indicación de ayer, el 
ejército del Norte y de reserva pasarán á Azúa.”  La tarde del 
mismo día hubo otra comunicación semejante que decia: «Han 
llegado 10  obuses, cañones y cartuchos de fusil; la constancia 
sera premiada. Las noticias de Madrid son muy buenas; el ene
migo, batido por todas partes, va á su fin: Bilbao será libre.”  Es
te dia se vió subir un vapor al Desierto, permanecer otros dos 
en la Abra de Portugalete, y  dirigirse desde ella bácia el E . dos 
mas. También se observó que los enemigos adelantaban la for
mación de una doble estacada al través de la ria, mas acá del 
convento de San Mames y frente al paraje llamado la Botica, 
y  asimismo que mas allá del conocido con el de la Glorieta ó

Perla habían adelantado mucho en la anterior noche la construc
ción de una nueva batería. Desde e^ta, de la anterior que tenían 
en el mismo punto , y de otra formada también nuevamente en 
ti barrio de Uribarri, proximidades á la espalda del convento 
de S. Agustín, rompieron cerca del medio día del inmediato io  
el fuego con disparos de proyectiles huecos y sólidos contra los 
fuertes de su frente y la población, continuándolo hasta el ano
checer , en que cesó por ambas partes. La tarde del mismo dia 
18 hubo comunicaciones telegráficas de Portugalete, una de las 
cuales parece se redujo á decir que á las siete de la inmediata ma
ñana se pondría en movimiento el General en gefe para pasar á 
A zúa, y  de allí á Santo Domingo (altura sobre Begoña, muy 
próxima á esta plaza). Así se vió verificarlo desde las 7 y me
dia de la siguiente mañana del 19  hasta las 3 de la tarde, di
rigiéndose nuestras tropas desde Portugalete al Desierto, donde 
estaba colocado sin duda el puente de barcas, construido para su 
paso á la orilla derecha de la ria, y confirmado también seme
jante movimiento con el que desde luego hicieron hácia el mis
mo lado unos 7 batallones enemigos de los ocupados en el sitio 
de esta plaza, y con la traslación de algunas piezas de artillería 
de las alturas que dominan á aquella. Igual operación repitieron 
los enemigos en el inmediato dia 20 , durante el cual retiraron 
la mayor parte de la restante artillería con que nos habían ba
tido por este lado de la ria, y pasaron á él desde la orilla iz
quierda como otros nueve batallones.

Desde el.dia 8 último habia antecedente de que los enemi
gos trataban de abrir una mina por la proximidad del convento 
de San Agustín para volar el palacio fortificado de Quintana; y 
aunque en los repetidos reconocimientos hechos durante las no
ches sucesivas no se habia notado cosa alguna que lo acredita
se , hubo en esto otro dato que confirmaba su ejecución. En su 
vista se procedió desde luego á la contramina , y entre 10  á 1 1  
de la noche de este último dia 2 0 , habiendo advertido los 
contraminadores entrar á golpe en el terreno intermedio entre la 
mina y la contramina una palanca de fierro de los minadores, 
la arrancaron á la fuerza, y descargando en seguida contra estos 
algunos tiros de pistola les obligaron á abandonar su obra.

Durante todo el inmediato dia 21 se sintió continuado, aun
que no muy vivo , fuego de cañón en la ria hacía el Desierto, 
y  lo mismo en el siguiente 2 2 , en el que fue bastante sostenido 
hasta las 10  de la mañana. Por la tarde, á pesar del tiempo 
nebuloso, pudo jugar durante un rato el telégrafo de Portuga
lete, y  recibirse una comunicación , según la cual parece decia 
el General en gefe que el próximo día daría un ataque general 
a los enemigos. Llegado éste, hubo otro aviso telegráfico del mis
mo punto, diciendo que habían desembarcado alii tres batallo
nes de refuerzo para el ejército v conducidos sin duda en 4 va
pores divisados por el Q. la tarde anteripr, y  desde cosa de las 
9 de la mañana se empezó á oir también hácia Luchana fuego 
bien sostenido de artillería , que interpolado á ratos con el de 
fusilería, como de guerrilla, continuó del mismo modo hasta el 
anochecer. A  las 9 menos cuarta de la inmediata mañana volvió 
á sentirse igual fuego que el del anterior dia hasta las 10  menos 
cuarto; y aunque se notó alguna suspensión hasta las 3 de la 
tarde, empezó nuevamente con mas viveza , y continuó asi du
rante toda la noche hasta, las 5 de la mañana de hoy 2 5 , en 
medio de Ja gran nevada que estaba cayendo desde la del dia an
tecedente. En cuanto ha amanecido se han visto las tropas de 
nuestro ejército sobre la altura de Banderas, y correr en des
orden por todas las demas inmediatas á esta plaza á los faccio
sos. Parece que ayer tarde, viéndó el general en Gefe las dificul
tades que presentaban por todas partes las posiciones fortificadas 
de los enemigos , tomó la resolución de embarcar 50 hombres 
de tropa en cada una de 15  lanchas de pesca del puerto de Cas
tro y otros de la costa, que habia traído ó estaban reunidas en 
Portugalete, y que protegidas por cuatro de nuestros cañoneros 
saltaron aquellos á tierra al O. del puente cortado de Luchana, 
desembocadura del rio A zúa; verificado lo cual con todo atre
vimiento, consiguió poner á la hora un puente sobre este para 
el paso de las demas tropas, y  aunque á costa de bastante san
gre derramada también por el valiente teniente de navio Don 
Francisco Armero , de una herida recibida en dicha operación, 
hacerse dueño durante la noche de las referidas posiciones y  
artillería con que las defendían los enemigos, arrojando á estos 
en confusión y desorden, y libertando asi, después de tantos 
días de gloriosa resistencia contra ellos, á esta plaza de Bilbao, 
en la que ha entrado á las 9 7  media el mencionado General en 
gefe con su estado mayor.

Muy débil es mi pluma, Excmo. Señor, para atreverse

describir con igual exactitud que la de los sucesos relatados hasta 
aquí la decisión , y principalmeme el alegre entusiasmo que en 
lo> lances mas terribles y críticos han manifestado constantemen
te cuantos han contribuido á la prolongada, gloriosa y para siem
pre memorable defersa de esta plaza, y dudo que la mas privi
legiada , que se dedique á querer llenar semejante objeto, consiga 
otro resultado que el de bosquejarla, porque la imaginación no 
es capaz de concebirlo, y menos expresar tanto heroísmo como 
han presenciado nuestros sentidos, Solo á quien conozca bien la 
posición topográfica de esta población causará mayor asombro 
tal resistencia contra fuerzas tan numerosas y arregladas hasta 
cierto punto, y no solo pertrechadas de cuantos recursos milita
res son imaginables para llevar á cabo su intento, sino también 
auxiliadas de la mas activa cooperación y de todos los demas ele
mentos de incalculable ventaja, proporcionados por la multitud 
y quizás también voluntad general de los naturales del pais.

Tampoco es fácil enumerar, sin datos mas positivos que los 
de la voz pública, los que para la defensa ha prestado tan gene
rosamente esta población á medida de las necesidades, pues ade
mas de inmensa cantidad de otros distintos artículos de todas cía* 
ses, solo para reposiciones de sus débiles fortificaciones y  otras 
muchas obras nuevas, que ha parecido conveniente ó preciso eje
cutar al golpe en los puntos mas principalmente amagados de in
minente riesgo y reservas de estos mismos, se han embebido so
bre unas 60 barricas y mas de 2000 sacos cosidos dia y noche 
entre el estruendo y peligros de los proyectiles enemigos por las 
manos mas delicadas de su bello sexo. Pero ni tantos extraordi
narios sacrificios, ni las pérdidas materiales de edificios y fortu—' 
ñas de muchísimos de sus habitantes son tan irreparables como 
los torrentes de preciosa sangre vertida en tal defensa, que des
pués de prueba tan dura y larga, y por lo mismo difícil de'-ser. 
repetida, deja agobiadas en eterno luto á multitud de familias, 
muchas de ellas de las mas notables, á que pertenecían los infi
nitos héroes Nacionales que exhalaron en el acto su último sus
piro, o se hallan padeciendo en el hospital, esperando los mas 
afortunados salir de él con honrosos é indelebles signos de su 
valor y decisión, aunque acompañados en muchos de una acha
cosa existencia para el re^to dé sus dias.

Todos los empleados de marina en esta provincia, á excep
ción del que por indisposición física y accidental ha tenido el 
disgusto de no poder ejercitar los esfuerzos de su decision,sc 
han prestado á todas horas y desempeñado con actividad y celo 
muy recomendables cuanto se les ha encargado, haciendo el ser
vicio con el fusil en la mano en los parajes á que han sido des
tinados cuantos han tenido particular disposición para ello , y de 
los cuales ha salido gravemente herido el valiente joven D . J u 
lián Arias Salgueiro , escribiente de la contaduría. También los 
capitanes y pilotos de buques particulares surtos en jos muelles 
de esta plaza , ademas de haber facilitado los pertrechos que se 
les ha pedido para su defensa, han desempeñado con constan
cia y acierto el importante servicio de vigías en la torre de la 
parroquia principal, tanto observando las obras y demas ope
raciones continuas de los sitiadores, como avisando á la pobla
ción con designados toques de campana, conforme á invitación 
clu.c ^*zo éste lustre ayuntamiento desde el primer, dia del 
sitio y orden consiguiente establecido por m í, la salida de pro
yectiles huecos arrojados contra ella por él enemigo.

Aunque el Sr. Comandante general de esta provincia 
yas inmediatas órdenes ha desempeñado su servicio la partida de 
artillería de la marina nacional llegada aqui con aquel destino 
el 5 de Noviembre último, como manifesté á V .  E. en mi ci
tado parte número 9 4 , no dejará sin duda de hacer muy hono
rífica mención de ella en la comunicación oficial que eleve á 
donde corresponda, espero 110 extrañará V . E . que también ten
ga yo el placer de asegurarle, que dicha partida, y  principal
mente el bizarro joven alférez de navio D . Daniel Valcárccl, 
encargado de ella, se han captado muy justamente la mas seña
lada y pronunciada estimación general por su brillante y  no me
nos acertado comportamiento en el feliz desempeño de su des
tino, habiendo tenido la pérdida de dos muertos, tres contusos 
y  cinco heridos, entre estos el expresado Valcárcel; el cual, 
aunque con varias heridas recibidas á un mismo tiempo, no de- ' 
jó por eso , después de la primera curación, de acudir a su pues» 
to y prestar nuevos servicios con igual utilidad é inalterable im
pávida serenidad.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Bilbao r£íde Diciem
bre de 1836 . =  Excmo. Sr. ^Francisco dé"Echezarreta,=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho universal de 
Marina.


